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Resumen 

Si bien, presentar la denuncia en contra del agresor de violencia de género no asegura que estos 

actos violentos terminen, este es un punto partida para exigir a un Estado ausente que tome 

medidas penales o civiles a favor de las víctimas, pues un Estado que no interviene y que no 

promueve la igualdad, es un Estado que fomenta todo tipo de violencia. Por lo tanto, romper el 

silencio frente a los actos de violencia que sufre una madre, una hija, una amiga, representa un 

acto de valentía. En este contexto, la presente investigación analiza los factores 

socioeconómicos que inciden en la probabilidad de que una mujer sea víctima de algún tipo de 

violencia, para lo cual se estima un modelo probit y un probit multinomial; y los factores que 

inciden en la probabilidad de que la mujer víctima de violencia denuncie a su agresor, para lo 

que se estimó un modelo probit. Las estimaciones se realizan en el ámbito educativo, laboral, 

familiar y de pareja. Los datos provienen de la Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares 

y Violencia de Género contra las Mujeres, 2019, del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos. 

Los resultados sugieren que las mujeres que acuden a redes de apoyo formal e informal y las 

que sufren más de un tipo de violencia tienen mayor probabilidad de denunciar a su agresor. 
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Abstract 

Although filing a complaint against the aggressor of gender violence does not ensure that these 

violent acts will end, this is a starting point to demand that an absent State take criminal or civil 

measures in favor of the victims, because a State that does not intervene and does not promote 

equality is a State that encourages all types of violence. Therefore, breaking the silence in the 

face of acts of violence suffered by a mother, a daughter, a friend represents an act of courage. 

This study analyzes the socioeconomic factors that affect the probability that a woman is a 

victim of some type of violence, for which a probit model and a multinomial probit model are 

estimated; and the factors that affect the probability that a woman victim of violence reports her 

aggressor, for which a probit model was estimated. The estimates were performed in the 

educational, work, family and partner areas, using the National Survey on Family Relations and 

Gender Violence Against Women, 2019 of the Institute National of Statistics and Censuses. The 

results suggest that women who used formal and informal support networks and the women who 

suffer many types of violence are more probability to report their aggressor. 

 

 

 

 

 

 

Keywords: Gender violence, complaints, Ecuador, probit.
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Capítulo 1 

1 Introducción 

1.1 Planteamiento del problema 

Según la Organización Mundial de la Salud (2013) la violencia contra la mujer es un problema 

de salud pública que ha alcanzado proporciones comparables a las de una epidemia, 

considerándose, además, como un problema que afecta a mujeres y niñas de todos los países del 

mundo y de todos los estratos sociales (Águila et al., 2016). Asimismo, Velzeboer y Novick 

(2000) mencionan que la violencia ejercida contra las mujeres causa más muertes e incapacidades 

que el cáncer, la malaria, los accidentes de tránsito y la guerra. 

El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (1993, art. 1) define 

a la violencia contra la mujer como todo acto de violencia en contra de personas del sexo 

femenino que produce daño psicológico, físico o sexual; actos que, según Frías (2014), se dan en 

los diferentes ámbitos: educativo, laboral, familiar, de pareja, entre otros. Además, en palabras 

de Scott (1995) y Saffioti (2004), la violencia estaría relacionada con la distribución desigual de 

poder y con las relaciones asimétricas existentes entre hombres y mujeres. 

Según Yugueros (2018), Gracia et al. (2009) y Meil (2011), uno de los factores que puede 

incidir en la generación del círculo de violencia contra las mujeres es la ausencia de denuncias, 

pues este silencio favorece a que el agresor permanezca en la impunidad, lo cual conlleva a que 

los derechos de las víctimas estén desprotegidos (Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos [CIDH], 2007). Esta información la corroboran estudios realizados por Águila et al. 

(2016), quienes mencionan que, a finales del siglo XX, solo una de cada tres mujeres denunciaba 
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los casos de abuso sexual de los que eran víctimas. Del mismo modo, cifras de la División de 

Estadística de las Naciones Unidas y del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales (2015) 

señalan que menos del 10 % de las mujeres que son víctimas de violencia se atreven a denunciar 

a su agresor. 

Por lo expuesto, surgieron varios estudios que han contribuido al análisis de los factores que 

repercuten en la decisión de las mujeres para presentar una denuncia por violencia de género. 

Dichas investigaciones consideraron variables como: tipo de violencia recibida -sea esta física, 

sexual o psicológica- (Arias y Corso, 2005; Duterte, et al., 2008);  nivel de ingresos y estado civil 

(Cheng y Lo, 2019); etnia y problemas de salud a largo plazo causados por el acto violento (Cho 

et al., 2019); presencia de hijos (Bonomi et al., 2006; Rico, 1996); ocupación y efectos 

psicológicos de la violencia (Sierra et al., 2014). Adicionalmente, en algunos estudios se 

contemplan características del victimario como: edad y etnia (Felson et al., 2002; Avakame et 

al., 1999), así como el uso indebido de sustancias (Novisky y Peralta, 2015). 

Si bien, la violencia de género es un problema mundial, la presente investigacion se centrará 

en Ecuador, país que no está excento de esta problemática. Según Jubb et al. (2008), en este país, 

la violencia de género no era considerada un delito, sino que era tratada como un problema 

privado común, ya que las mujeres no eran sujetos de derecho; incluso cuando entraron en 

vigencia las Comisarías de la Mujer [1994], pues los “operadores de justicia” usaban las formas 

más violentas para disuadirlas y amedrentarlas con el fin de que desistan de presentar la denuncia 

–por ejemplo, usaban estrategias como la generación de ideas de culpabilidad por la violencia 

recibida, ignoraban la confesión de la mujer, argumentando que sus problemas eran conyugales, 

mas no policiales o públicos. Adicionalmente, en los casos en los que aceptaban la denuncia, solo 
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se establecía una mediación [“actas de mutuo respeto”] entre la víctima y el victimario, sin llegar 

a un proceso judicial que permita romper los círculos de violencia. 

Asimismo, datos del Consejo Nacional para la Igualdad de Género  [CNIG] (2014) dan cuenta 

de la magnitud de la situación a nivel nacional: seis de cada diez mujeres ecuatorianas han sido 

víctimas de algún tipo de violencia (ya sea en el ámbito público o privado); de las cuales, una de 

cada diez mujeres ( 11,5 % ) presentó una denuncia; de estas, dos (20 %) continuaron con el 

proceso judicial; y de ellas, solo una señaló que su agresor fue condenado (datos de análisis 

correspondientes al 2011). Según Rioseco (2005), entre las razones para que las mujeres 

ecuatorianas no denuncien se puede mencionar el miedo a las consecuencias; el desconocimiento 

(ya que algunas no saben ni cómo ni dónde hacerlo); la estigmatización; el considerar que la 

denuncia no servirá para nada y la falta de confianza en la justicia. 

En este contexto, en este proyecto de investigación se analizan los factores que influyen para 

que una mujer víctima de violencia de cualquier tipo presente una denuncia. Para esto, se estimará 

un modelo probit multinomial considerando los tipos de violencia y un modelo probit de las 

denuncias con datos de la Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género 

contra las Mujeres (ENVIGMU), para el año 2019. Los resultados de la presente investigación 

servirán para conocer cuál es el papel que las denuncias juegan a la hora de frenar la violencia de 

género; sobre todo, si se considera a la denuncia como una herramienta para evitar la impunidad 

y la propagación del círculo de vulneración de derechos por tema de género. 

1.2 Justificación 

La violencia sistemática contra la mujer ha existido a lo largo de la historia (da Silva et al., 

2019). Antiguamente, esta era considerada como un problema que se relegaba al ámbito privado, 
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debido a que las mujeres eran tratadas como sujetos que carecían de derechos. Sin embargo, la 

legítima importancia que ha cobrado esta problemática ha permitido que, en la actualidad, sea 

considerada como un tema de interés público, facilitando la actuación e intervención de diversos 

actores civiles, sociales, políticos, entre otros, en contra de la violencia hacia la mujer. Por 

ejemplo, se declararon medidas internacionales para tratar el tema de derechos y violencia contra 

la mujer a través de cuatro conferencias mundiales, mismas que tuvieron lugar en 1975, 1980, 

1985 y 1995 (Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento 

de las Mujeres, s.f.). Asimismo, en 1993, se realizó la Declaración sobre la Eliminación de la 

Violencia contra la Mujer, estableciendo que esta constituye un obstáculo para lograr la igualdad, 

el desarrollo y la paz, y afirmando que la violencia contra la mujer es una violación de los derechos 

humanos y de las libertades fundamentales (Organización de las Naciones Unidas, 1993). 

Aunque, hoy en día existen leyes que amparan a las mujeres, la violencia no ha desaparecido, 

lo que se puede explicar, según Herrera y Romero (2014), por la “naturalización” y 

“normalización” de diferentes estereotipos machistas que están arraigados culturalmente, 

haciendo que incluso ciertos grupos de mujeres normalicen esta problemática. Además, Mantilla 

(2016) menciona que otro factor es el desconocimiento de la importancia del análisis de género 

por parte de los operadores de la justicia, así como el limitado acceso a la justicia; permitiendo 

que la mujer siga siendo víctima de violencia, pues en muchos de los casos, el victimario continúa 

en la impunidad (Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el 

Empoderamiento de las Mujeres, s.f.; Rico, 1996).  

Autores como Vargas y Ulloa (1991), quienes analizaron el caso chileno, señalan la 

importancia de la denuncia para mitigar la violencia de género, ya que esta disminuye 

significativamente el cometimiento de actos violentos a futuro, debido a que los victimarios son 
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conscientes de que están siendo investigados y, por ende, ya no permanecerán en la impunidad. 

Adicionalmente, Sanz et al. (2016) argumentan que las denuncias a los agresores son recursos que 

permiten al Estado tomar medidas penales o civiles, al mismo tiempo que posibilitan que las 

víctimas reciban asistencia social y protección para romper con los círculos de violencia contra la 

mujer.  

Particularmente, en Ecuador, Tamayo, en 1998, citado por Jubbs et al. (2008), hace una 

comparación de las consecuencias antes y después de realizar la denuncia, evidenciando que, tras 

denunciar, la violencia fue disminuyendo; empero, una cuarta parte de las mujeres que 

denunciaron manifestaron que su situación actual era peor que antes de atreverse a denunciar los 

hechos, es decir, la violencia aumentó después de la denuncia.  

1.3 Objetivos 

1.3.1 Objetivo General 

• Determinar los factores sociodemográficos que inciden en la probabilidad de que una 

mujer ecuatoriana de 15 años y más, víctima de violencia, presente la denuncia 

respectiva. 

1.3.2 Objetivos Específicos 

• Identificar las características socioeconómicas que inciden en la probabilidad de que 

una mujer sufra algún tipo de violencia, sea psicológica, física, sexual o patrimonial. 

• Establecer las características socioeconómicas que inciden en la probabilidad de que 

una mujer víctima de violencia de género presente la denuncia. 
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Capítulo 2 

2 Marco teórico 

No existe un espacio seguro para las mujeres, pues según Frías (2014) las mujeres son objeto 

de violencia en diversos ámbitos como el educativo, familiar, laboral, social y de pareja, durante 

las diferentes etapas de su vida. Otro ámbito en el que la mujer es violentada y además es 

invisibilizado es el gineco obstétrico (Loredo et al., 2018). 

El estudio de la violencia de género es multidisciplinar, ya que ha sido estudiada desde 

diferentes áreas como la psicología, en la que se analizan dimensiones individuales e 

intersubjetivas de la conducta del agresor y de la víctima; el jurídico, campo en el que se analizan 

las diferentes leyes que definen la violencia, los procedimientos y los precedentes para la 

reparación legal de las mujeres violentadas (Allen & Kitch, 1998); y, el económico, que estima los 

costos de la violencia, así como la formulación de los modelos de comportamiento con la finalidad 

de avanzar en la comprensión de los actores involucrados (Rubio, 1998). 

Diversos autores mencionan que la violencia de género constituye un problema oculto que se 

denuncia en menor proporción de lo que realmente ocurre, esto se da por diversas razones, tales 

como el temor de las mujeres a ser responsabilizadas por la ruptura de su familia; miedo a las 

represalias, vergüenza pública; barreras financieras; falta de conocimiento de los servicios de 

denuncia disponibles; creencias culturales; y, sobre todo, porque se sienten desprotegidas por las 

instancias policiales y jurídicas. Esto se debe a las actitudes discriminatorias y estereotipadas hacia 

las víctimas cuando deben acudir a los tribunales, a las fuerzas del orden o, simplemente, porque 

las mujeres piensan que la violencia que reciben es normal o no es lo suficientemente grave para 

llegar al ámbito legal (Rico, 1996; Wolf et al., 2003; Palermo et al., 2013). 
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En este capítulo se presenta una revisión cronológica de la lucha de las mujeres por la igualdad, 

lo que permite evidenciar el camino que ellas han recorrido para ser consideradas como sujetos de 

derecho y a su vez visibilizar el problema de la violencia de género del cuál han sido y siguen 

siendo víctimas; por ello se presenta también una revisión de la literatura sobre la violencia de 

género, la teoría económica y las denuncias de las víctimas de dicha violencia, enfatizando los 

costos que esta violencia representa a nivel global, local e individual, así como las barreras y 

factores por las que una mujer no denuncia tales actos. 

2.1 Violencia de género como problema social 

La violencia de género fue tratada desde el ámbito privado, sin embargo, para que esta sea 

considera dentro de la esfera pública el proceso ha llevado mucho tiempo y un sinnúmero de luchas 

constantes en las que han intervenido diferentes actores como la filósofa Marie Le Jars de Gournay; 

el escritor y precursor del feminismo Francois Poullain de la Barre; la actriz, activista y feminista 

Claire Lacombe; la escritora, y filósofa Olympe de Gouges; la activista política Emmeline 

Pankhurst; la feminista y escritora Virginia Woolf; la política Clara Zetkin y muchas más (Rico, 

1996). Para comprender de mejor manera esta transición es necesario presentar el concepto de 

problema social (Bosch & Ferrer, 2000). 

Un problema social para Kohn (1976) “es un fenómeno social que tiene un impacto negativo 

en las vidas de un segmento considerable de la población” (pág. 94). De este modo, Blumer (1971) 

define el problema social como el producto de un proceso colectivo que se da cuando un número 

significativo de personas, con influencia en la sociedad, consideran ciertas situaciones como no 

deseadas, que afectan de manera negativa a un grupo de personas. Ambos autores mencionan que 

una característica adicional para considerar una situación como un problema social es que este 

debe ser remediable.  
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Con base en la definición de problema social, se presenta un recuento de la lucha de las mujeres 

por conseguir la igualdad de derechos que llevaron a visibilizar esta problemática y a definir, por 

primera vez, el término violencia de género, y sobre todo a considerar a la violencia de género 

dentro de la palestra pública, con la finalidad de que los Estados tomen medidas punitivas y 

preventivas para erradicarla. 

2.2 Cronología de la lucha de las mujeres por la igualdad: aspectos sociales, políticos y 

económicos 

Los primeros pasos relevantes en la búsqueda de la igualdad se evidencian en ciertos 

planteamientos teóricos, como el que originó la corriente de pensamiento denominada “Querella 

de las mujeres” (Ramon & Vera, 1998): pensamiento que surgió en la Europa medieval por la 

lucha de los derechos de las mujeres respecto al acceso a la universidad y a la política. 

En 1622, la filósofa Marie Le Jars de Gournay publicó su obra titulada Egalité des hommes et 

des femmes (Universitat Rovira i Virgili, s.f.), en la que expuso la injusticia que existía sobre las 

mujeres de la época, lo que representó un punto de partida para el debate de las desigualdades entre 

hombres y mujeres (Padrino, 2017). 

Luego, en 1673 se acuñó el término “feminismo”; reconociéndose al escritor Francois Poullain 

de la Barre como el primer autor que usó este término en su obra De l’égalité des deux sexes, en 

la que expone el mayor de los prejuicios: la desigualdad entre sexos (León, 2011). 

Tras el advenimiento de la Revolución Francesa (1789-1799), los primeros grupos feministas 

comenzaron a demandar derechos para las mujeres, tales como la admisión a las universidades, 

derechos a la profesionalización; más adelante lucharon por el derecho al sufragio (Aponte, 2005). 
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Es así que, en el periodo comprendido entre 1791 y 1793, la actriz, activista revolucionaria y 

feminista Claire Lacombe levantó su voz para reclamar el derecho a la educación, el acceso al 

trabajo y una mayor dignidad de la mujer (Ramos & Vera, 1988). Además, en 1791, la escritora, 

dramaturga, panfletista y filósofa política Olympe de Gouges respondió a la Declaración de los 

Derechos del Hombre y el Ciudadano, publicada dos años antes, a través de la publicación 

denominada Declaración de los Derechos de la Mujer y la Ciudadanía dirigida a la reina María 

Antonieta; sin embargo, en 1793 murió guillotinada (Secretaría Técnica de Igualdad de Género y 

No Discriminación, 1791; García, 2013) 

Al final de la Revolución Francesa en 1793, la profesora y defensora de los derechos de la mujer 

Lucretia Coffin Mott manifestó que percibía un sueldo menor al de sus compañeros, lo que fue un 

punto de partida para iniciar su lucha en favor de las mujeres. Para 1848, las norteamericanas 

Elizabeth Cady Stanton y Lucretia Mott organizaron la primera asamblea en Nueva York con la 

finalidad de defender los derechos de las mujeres; y fue en ese entonces cuando se denunció, por 

primera vez, las políticas de sometimiento respecto a la vida política, social y religiosa de la mujer. 

De este modo, se redactó la Declaración de Seneca Falls, conocida como la Declaración de 

Sentimientos (Duarte & García, 2016). 

Más adelante, en 1893, se registró un logró importante en Nueva Zelanda, el derecho al sufragio, 

tras recoger 32 000 firmas como forma de petición; convirtiendo a Nueva Zelanda en el primer 

país que reconoció este derecho ( Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura [UNESCO], 1997). 

Otro hito importante se dio a finales del siglo XIX e inicios del XX, cuando se iniciaron las 

primeras protestas de las mujeres por alcanzar sus derechos; así en 1908 en Nueva York se dio la 
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marcha de mujeres con la finalidad de solicitar menos horas de trabajo, un mejor salario y el 

derecho a votar. Un año después, el Partido Socialista de América declaró el Día Nacional de la 

Mujer, celebrado en EE. UU. por primera vez ( Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura [UNESCO], s.f.). 

Sin embargo, fue la comunista alemana Clara Zetkin, quien impulsó la conmemoración del Día 

Internacional de la Mujer en 1910, durante la conferencia Internacional de la Mujer Trabajadora 

realizada en Copenhague, en donde sugirió a mujeres de 17 países la idea de conmemorar un día 

de la mujer a nivel global, idea que fue aprobada (BBC News Mundo [BBC], 2019). Un año 

después se celebra el primer Día Internacional de la Mujer (el 19 de marzo de 1911) (BBC News 

Mundo [BBC], 2019).  

Otro hecho importante que contribuyó con la lucha de los derechos de las mujeres fue la revuelta 

de las mujeres en Aba (Sureste de Nigeria), efectuada en 1929, la que convocó a miles de mujeres 

nigerianas a protestar por una imposición de política fiscal aplicada para el mercado local de tribus. 

Si bien lograron que los jefes (Gobierno Británico) eliminen estos impuestos, la revuelta dejó 

víctimas mortales (Anoba, 2018; Naciones Unidas, s.f.) 

Más adelante, otro evento destacable se dio en Dublín, Irlanda, en el año de 1945, cuando las 

trabajadoras de lavanderías se sindicalizaron y fueron a huelga por la insalubridad en el lugar de 

trabajo, por sus bajos sueldos, horas extras y por el poco tiempo libre que estas percibían: el 

resultado de esta lucha fue el otorgamiento de una segunda semana de vacaciones al año por ley 

(Organización de las Naciones Unidas [ONU], s.f.). 

Otra fecha que marca la historia es el 10 de diciembre de 1948, cuando en Nueva York, Estados 

Unidos tras la Declaración Universal de los Derechos Humanos, se definió por primera vez los 
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derechos básicos y las libertades fundamentales que deben disfrutar todos los seres humanos sin 

ningún tipo de discriminación (Organización de las Naciones Unidas [ONU], 2009) 

Para 1952, en EE. UU. la Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer reconoció que 

toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país directa y libremente (ACNUR, 

2001; Duarte & García, 2016). 

Por otro lado, en República Dominicana, en 1960, se vivió un acontecimiento de resistencia 

feminista por parte de las hermanas Mirabal, conocidas como Las Mariposas, quienes fueron 

asesinadas por el dictador Rafael Trujillo, tras una década de activismo político (Naciones Unidas, 

s.f.; Arroyo, 2017; Hee Kang, 2014).  

Tras el fin de la Segunda Guerra Mundial, se conformó las Naciones Unidas; así, en San 

Francisco (EE. UU.), se reafirma la fe en los derechos fundamentales del hombre y de la mujer, en 

igualdad de derechos, a través de la Carta de las Naciones Unidas, donde se buscó promover el 

progreso social en un ambiente de libertad y tolerancia (Duarte & García, 2016; Organización de 

las Naciones Unidas, s.f.). Pero, solo en 1946 se creó la Comisión de la Condición Jurídica y Social 

de la Mujer, entidad que se convirtió en el primer órgano intergubernamental mundial dedicado 

exclusivamente a la igualdad de género (Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de 

Género y el Empoderamiento de las Mujeres, s.f.). 

Con el fin de consolidar las normas de los derechos de la mujer, en 1963 se solicitó a la 

Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer la elaboración de la Declaración sobre la 

Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, no obstante, fue el 7 de noviembre de 1967 que 

la Declaración finalmente fue aprobada. En esta declaratoria se menciona que la violencia contra 

la mujer es incompatible con la dignidad humana, con el bienestar de la familia y de la sociedad, 
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además se menciona que la violencia limita la participación de la mujer en los diferentes ámbitos 

como son, el político, social, cultural y económico (Entidad de las Naciones Unidas para la 

Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres, s.f.). 

Tiempo después se dio la primera Conferencia Mundial sobre la Mujer, del 19 de junio al 2 de 

julio de 1975 en México, con la finalidad de transformar las estructuras que dificultan la 

satisfacción de las necesidades de las mujeres, potenciando, además, el discurso mundial sobre los 

derechos de la mujer (Organización de las Naciones Unidas, 1976). 

El Primer Tratado Internacional que reconoce los derechos humanos de las mujeres se logró en 

la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, 

llevado a cabo el 18 de diciembre de 1979 en Nueva York (Organización de las Naciones Unidas 

[ONU], s.f.). 

El primer marco legal de las Naciones Unidas se dio en el año 2000 a través de la Resolución 

de 1325 del Consejo de Seguridad, relativa a las mujeres, la paz y la seguridad; es bajo esta 

resolución que se reconoció el efecto que tiene la guerra en las mujeres (Benavente et al., 2016; 

ONU MUJERES, s.f.). Además, se instaba a los miembros a aumentar el porcentaje de 

representación de la mujer en la toma de decisiones de las instituciones y mecanismos nacionales, 

regionales e internacionales para la prevención, la gestión y la solución de conflictos (Mayanja, 

s.f.). 

Asimismo, la voz de las mujeres se hizo escuchar en el 2003 en Monrovia, Liberia, donde 

consiguieron poner fin a la guerra civil de 14 años, la que culminó con la elección de la primera 

mujer jefa de Estado de África, Ellen Johnson Sirleaf (Organización de las Naciones Unidas 

[ONU], s.f.). 
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Tras la lucha por la consecución de los derechos de las mujeres, se consiguió: comprender 

porque es un problema social, visibilizar y definir a la violencia de género.  

2.3 Violencia de género 

Para introducir la temática, es necesario hacer una distinción entre los términos género y sexo. 

Lamas (2000) menciona que el término género hace referencia al conjunto de ideas e interacciones 

sociales que una cultura desarrolla partiendo de la diferencia anatómica existente entre hombres y 

mujeres con la finalidad de construir socialmente lo que es ‘propio’ de los hombres (lo masculino) 

y ‘propio’ de las mujeres (lo femenino). Además, este autor establece que el elemento básico de la 

construcción de la cultura es el género. En cuanto al sexo, este término hace mención de una 

relación binaria, al cual pertenecen aspectos anatomo-fisiológicos (características biológicas) que 

establecen las diferencias entre machos y hembras, dichas características no son mutuamente 

excluyentes, ya que existen individuos que poseen ambos (Calvo, 2014; ONU MUJERES, 2016). 

Una vez establecida la diferencia entre género y sexo, se presenta la definición de violencia de 

género, además se hace una distinción entre violencia de género y violencia contra la mujer: 

La Asamblea General de las Naciones Unidas (1993) realiza una distinción entre las 

definiciones de violencia de género y violencia contra mujeres y niñas, detallándolas así: 

La violencia de género se refiere a los actos dañinos dirigidos contra una persona o un grupo 

de personas debido a su género, cuyo origen se da por la desigualdad de género, el abuso de 

poder y la existencia de normas dañinas. El término violencia de género se utiliza para subrayar 

el hecho de que las diferencias estructurales de poder basadas en el género colocan a las mujeres 

y niñas en situación de riesgo frente a múltiples formas de violencia. Si bien las mujeres y niñas 

sufren violencia de género de manera desproporcionada, los hombres y los niños también 
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pueden ser blanco de ella (Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el 

Empoderamiento de las Mujeres, s.f.). Mientras que la violencia contra la mujer ha sido definida 

como todo acto de violencia basada en la pertenencia al sexo femenino, que tenga o pueda tener 

como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así como las 

amenazas de tales actos, la coerción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen 

en la vida pública como en la vida privada (Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de 

Género y el Empoderamiento de las Mujeres, sf,  pág. 4). 

Además, según la Ley para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en Ecuador, se 

considera violencia de género a “cualquier acción o conducta basada en su género que cause o no 

muerte, daño y/o sufrimiento físico, sexual, psicológico, económico o patrimonial, gineco-

obstétrico a las mujeres, tanto en el ámbito público como privado” (Art. 4). 

Adicionalmente, según la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer 

(1993), “la violencia de género es una violación de los Derechos Humanos vinculada a la 

desigualdad de poder existente entre hombres y mujeres” (pág. 175). Esta, en palabras de Rico 

(1996), se diferencia de otros tipos de violencia debido a que las mujeres son vulneradas por el 

simple hecho de serlo. 

2.3.1 Tipos de violencia género. 

Según la Organización de las Naciones Unidas (1993), en el Art. 2 de la Declaración sobre la 

Eliminación de la Violencia contra la Mujer existen diferentes tipos de violencia que incluyen 

(pero no se limitan a) la violencia física, verbal, sexual, psicológica y socioeconómica para lo cual 

ha sido preciso definirlas, ver Tabla 1. 
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Tabla 1: Definición de los tipos de violencia contra la mujer 

  Definición 

Violencia física 

Acciones que provocan dolor o daño físico como: golpear, quemar, patear, dar 
puñetazos, morder, desfigurar, usar objetos o armas, arrancar el cabello. El 
feminicidio es un acto de violencia física extrema. 

Violencia verbal 
Abarca: menosprecio en privado o en presencia de otras personas, ridiculización, 
uso de malas palabras, amenazas de ejercer otras formas de violencia contra la 
víctima o contra alguien de su aprecio. 

Violencia 
psicológica 

Incluye conductas amenazantes que no necesariamente implican violencia física ni 
abuso verbal. El aislamiento o confinamiento también son formas de violencia. El 
provocar miedo a través de intimidación o amenaza con causar daño físico a una 
persona, su pareja o sus hijas o hijos; someter a una persona a maltrato psicológico 
o en forzarla a aislarse de sus amistades, de su familia, de la escuela o del trabajo 
también son formas de violencia. 

Violencia sexual 

Toda acción que implique la vulneración o restricción del derecho a la integridad 
sexual y a decidir voluntariamente sobre su vida sexual y reproductiva, a través de 
amenazas, coerción, uso de la fuerza e intimidación, incluyendo la violación dentro 
del matrimonio o de otras relaciones vinculares y de parentesco, exista o no 
convivencia, la transmisión intencional de infecciones de transmisión sexual (ITS), 
así como la prostitución forzada, la trata con fines de explotación sexual, el abuso o 
acoso sexual, la esterilización forzada, la violación, la violación correctiva, y otras 
prácticas análogas. 

También es violencia sexual la implicación de niñas y adolescentes en actividades 
sexuales con un adulto o con cualquier otra persona que se encuentre en situación de 
ventaja frente a ellas, sea por su edad, por razones de su mayor desarrollo físico o 
mental, por la relación de parentesco, afectiva o de confianza, por su ubicación de 
autoridad o poder; el embarazo temprano en niñas y adolescentes, el matrimonio en 
edad temprana, la mutilación genital femenina y la utilización de la imagen de las 
niñas y adolescentes en pornografía.  

Violencia 
económica 

Se considera a los actos encaminados a provocar la dependencia financiera de otra 
persona, manteniendo para ello un control total sobre sus recursos financieros, 
impidiéndole acceder a ellos y prohibiéndole trabajar o asistir a la escuela. 

Violencia en línea 
o digital 

Acto de violencia cometido, asistido o agravado por el uso de la tecnología de la 
información y las comunicaciones (teléfonos móviles, Internet, medios sociales, 
videojuegos, mensajes de texto, correos electrónicos, etc.) contra una mujer. El 
ciberacoso, el sexteo o sexting y el doting también son formas de violencia. 

Violencia 
emocional 

Consiste, en disminuir la autoestima de una persona a través de críticas constantes, 
en infravalorar sus capacidades, insultarla o someterla a otros tipos de abuso verbal; 
en dañar la relación de una pareja con sus hijas o hijos; o en no permitir a la pareja 
ver a su familia ni a sus amistades. 

 
Elaborado por: La autora  
Fuente: Naciones Unidas. 
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Además, en Ecuador, según la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres correspondiente al año 2018, se define a los siguientes tipos de violencia. 

Tabla 2: Tipos de violencia contra las mujeres contemplados en la ley ecuatoriana 

 Definición 

Violencia 
simbólica 

Conducta que, a través de la producción o reproducción de mensajes, 
valores, símbolos, iconos, signos e imposiciones de género, sociales, 
económicas, políticas, culturales y de creencias religiosas, transmiten, 
reproducen y consolidan relaciones de dominación, exclusión, desigualdad 
y discriminación, naturalizando la subordinación de las mujeres 

Violencia 
política 

Orientada a suspender, impedir o restringir el ejercicio del cargo, o para 
inducir u obligar a realizar alguna acción en contra de su voluntad, en el 
cumplimiento de sus funciones. Acciones ejercidas en contra de las mujeres 
que son candidatas, militantes, electas, designadas o que ejerzan cargos 
públicos, defensoras de derechos humanos, feministas, lideresas políticas o 
sociales, o en contra de su familia. 

Gineco-obstétrica 

Toda acción u omisión que limite el derecho de las mujeres embarazadas o 
no, a recibir servicios de salud gineco-obstétricos. Expresada a través del 
maltrato, de la imposición de prácticas culturales y científicas no consentidas 
o la violación del secreto profesional, el abuso de medicalización, y la no 
establecida en protocolos, guías o normas; las acciones que consideren los 
procesos naturales de embarazo, parto y posparto como patologías, la 
esterilización forzada, la pérdida de autonomía y capacidad para decidir 
libremente sobre sus cuerpos y su sexualidad, impactando negativamente en 
la calidad de vida y salud sexual y reproductiva de mujeres en toda su 
diversidad y a lo largo de su vida, cuando esta se realiza con prácticas 
invasivas o maltrato físico o psicológico. 

Elaborado por: La autora 
Fuente: Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las mujeres, 2018 

Los tipos de violencia expuestos se pueden presentar en diversos espacios y contextos, tales 

como el intrafamiliar o doméstico, educativo, laboral, deportivo, estatal e institucional, centros de 

privación de libertad, mediático y cibernético, en el espacio público o comunitario, centros e 

instituciones de salud, emergencias y en situaciones humanitarias (LOIPEVM, 2018). 
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2.3.2 Historia de la violencia de género 

Para Ayala y Hernández (2012), la violencia contra la mujer es tan antigua como la historia de 

la humanidad, la cual tiene su origen en una tradición discriminatoria profundamente arraigada, 

presente en las culturas patriarcales y que ha existido desde tiempos inmemorables. 

Así, la desigualdad entre hombres y mujeres ha existido desde los tiempos del Antiguo 

Testamento, pues la cultura judía antigua era conocida por su régimen patriarcal; un claro ejemplo 

son los múltiples pasajes misóginos que se manifiestan en la Biblia, como en el caso del libro de 

Número (5, 11-31), en el que se habla del “castigo de las aguas amargas”, de la muerte por 

envenenamiento, método que se aplicaba a las mujeres acusadas de adulterio, sin que estas 

pudieran defenderse (Sociedad Católica Internacional, 1972).  

Del mismo modo, en Levítico (15, 19-30) se señala que la mujer era considerada impura en el 

periodo de menstruación, por lo que se la recluía por siete días; lo mismo se mencionaba para el 

momento del parto, ya que establecían que durante siete días las mujeres serían consideradas 

inmundas, y necesitarían treinta y tres días para purificar su sangre, período en el que no podían 

tocar nada ni a nadie (Sociedad Católica Internacional, 1972).  

Estas creencias aún son comunes en países como la India, donde las mujeres que menstrúan son 

consideradas impuras, sucias y enfermas; razón por la cual una de cada cinco niñas deja de asistir 

a la escuela (Jha, 2014). 

En el libro de Jueces (19, 2-30) se evidencia cómo se castigaba a una mujer adúltera; por 

ejemplo, se habla de un hecho en el que una esposa se va de la casa y su marido le habla 

amorosamente para convencerla de volver con él; cuando esta accede a regresar, el marido hace 
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que un grupo de hombres la violen y, finalmente, la descuartiza (Sociedad Católica Internacional, 

1972). 

A pesar de lo expuesto, en el Antiguo Egipto, la situación de la mujer era diferente, pues era 

valorada dentro de la sociedad, ya que gozaba de una situación legal similar a la de los hombres; 

es decir, que podía heredar, elegir con quién casarse, realizar negocios sin necesidad de un tutor, 

además, de intervenir en diferentes pleitos legales; lo que evidenciaba que no existía ninguna 

cláusula que impidiese a las mujeres gobernar en las mismas circunstancias de los hombres (Bravo, 

2010; De Nobelcouer Rouse, 2013). 

En la Antigua Grecia las mujeres no corrían con la misma suerte, debido que primaba una 

estructura patriarcal, a través de la cual se sometía a la mujer, siendo su única función la de 

procrear, cuidar la casa y satisfacer sexualmente al hombre (Nixon, 1994; Fuentes, 2012; Zurita, 

2014). 

Del mismo modo, en la Antigua Roma, se estableció una división de las personas: los sui iuris 

(persona que no se encuentra sometida al mando de otros) y los alieni iuris (persona sometida al 

poder familiar, sin importar su sexo o edad); a esta última pertenecían las mujeres, debido a que 

eran tratadas como un objeto de poco valor; además, podían ser repudiadas y asesinadas sin ningún 

problema (Suárez, 2014). Adicionalmente, en Roma se ejecutó la figura de la tutela perpetua (la 

mujer bajo el dominio del pater familias), la misma que solo pudo ser abolida en el año 410, por 

disposición de los emperadores Honorio y Teodosio (Sanz L. , 2011). 

Otra cultura en la cual predomina la estructura patriarcal según Díaz (2008) y Pérez & Rebollo 

(2009) es la cultura árabe, pues la mujer era considerada como una esclava que no podía revelarse 

ante el sometimiento que vivía.  
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Hegel, en el libro Principios de la Filosofía del Derecho Natural y Ciencia Política, citado por 

Fernández (1992) y Téllez (2009), niega la posibilidad de acceso de las mujeres a las tres 

actividades hegemónicas: ciencia, Estado y economía, aislando a la mujer al ámbito familiar, 

argumentando que esta encarna la parte sentimental, a diferencia del hombre, quien representa la 

universalidad y la objetividad de la razón; por lo tanto, la mujer no era considerada ni libre ni 

ciudadana, sino que representaba lo que este denominaba como “animal humano”.  

Según Cagigas (1999), a lo largo de la historia se ha evidenciado cómo la mujer ha sido víctima 

de violencia a través de un sistema patriarcal; estructuras de dominación y subordinación que ha 

puesto el poder en favor de maridos y padres en las diferentes relaciones conyugales y familiares 

respectivamente (Fundación Juan Vives Suriá, 2010). Algunos ejemplos que ilustran este abuso 

de poder se manifiestan entre los hindúes a través del suttee (rito en el que se quema a la viuda con 

el cuerpo del fallecido). De la misma forma, en China e India se expresa la dominación masculina 

al permitir el infanticidio femenino; o tal es el caso de los musulmanes, quienes mantienen, como 

práctica tradicional, los matrimonios concertados, en los que se puede llevar a cabo el asesinato o 

a la tortura de la mujer.  

Asimismo, otros actos en los que se evidencia el abuso desmedido hacia las mujeres son: Las 

violaciones masivas de mujeres en la guerra de Bosnia; las lapidaciones de mujeres acusadas de 

adulterio en algunos países musulmanes; la reclusión, en sus casas, de las mujeres de Afganistán 

durante el régimen de los talibanes; las muertes de mujeres junto a niños en la larvada guerra civil 

de Argelia; las ablaciones de clítoris practicadas en ciertos países, producen incredulidad y 

espanto, además cuestionan la forma como los humanos están organizados política y socialmente 

(Fernández C. , 2004, pág. 159). 
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En consecuencia, las diferentes costumbres arraigadas en estas culturas indican la presencia 

endémica de sexismo y violencia intrafamiliar masculina (Amaro, 2005). 

2.3.3 Marco normativo internacional para definir la violencia de género 

En la Asamblea General de las Naciones Unidas (1993) surgió la Declaración sobre la 

Eliminación de la Violencia contra las Mujeres, donde se definió por primera vez el término 

violencia de género, esta declaración además sirvió de instrumento para abordar y definir las 

múltiples formas de violencia. 

En 1994, una de las organizaciones que se involucró en la lucha por erradicar la violencia de 

género fue la OEA (Organización de Estados Americanos), es así que, en junio de este año, en 

Brasil, se dio la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

Contra la Mujer, en la cual se propusieron políticas públicas en diferentes ejes, tales como 

violencia, salud, participación política, educación, las niñas, los derechos humanos, el trabajo 

femenino, etc. (Organización de los Estados Americanos [OEA], 1994). 

Durante 1994, también se desarrolló en El Cairo la Conferencia Internacional de Población y 

Desarrollo, en esta se propuso eliminar la violencia contra la mujer con mayor énfasis en la salud 

sexual y reproductiva (Organización de las Naciones Unidas [ONU], 1995). 

Posteriormente en 1995 en Beijing, se celebró la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, 

donde se plantearon objetivos en función al logro de la eliminación de violencia que sufren las 

mujeres en el ámbito salud, educación, economía, medio ambiente, etc. (Organización de las 

Naciones Unidas [ONU], 1996). 
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Un dato importante que provocó un cambio en el siglo XX fue el reconocer a la mutilación 

genital femenina, realizada en Medio Oriente en los años 20, como un acto de violencia contra la 

mujer, debido a las graves consecuencias para su salud (Organización de las Naciones Unidas 

[ONU], s.f.). 

En febrero de 1996, la definición que las Naciones Unidas formuló para la violencia de género 

fue una referencia para las diferentes actividades de la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

y, en mayo del mismo año, en la Asamblea Mundial de la Salud número 49, se declaró a la 

violencia que reciben las mujeres como prioridad de salud pública instando a los Estados miembros 

evaluar el problema y, sobre todo, tomar medidas para prevenirlo y solucionarlo (Asamblea 

Mundial de la Salud, 49, 1996). 

En el año 2000 se dio la Cumbre del Milenio, donde se plantearon ocho objetivos, entre ellos 

promover la igualdad de género y la autonomía de la mujer, mejorar la salud materna, etc. 

(Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo [PNUD], s.f.).  

Un año después, en Durban (Sudáfrica), se realizó la Conferencia Mundial contra el Racismo, 

la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia, en la cual se 

mencionó que un tema urgente es la trata de personas, especialmente de mujeres y niños. Además, 

la Declaración y el Programa de Acción de Durban reconoció que el racismo, la discriminación, 

la xenofobia y otras formas de intolerancia afectan de manera diferente a las mujeres y a las niñas 

(Alto Comisionado de las Naciones Unidas, 2002). 

2.3.4 Marco normativo ecuatoriano 

La violencia de género es un problema que afecta a todo el mundo y, Ecuador no es la 

excepción; es así que ante esta realidad se han visto importantes avances a favor de la no violencia. 
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En Ecuador se han observado avances en términos de justicia desde 1994 con la creación de las 

comisarías de la Mujer y la Familia, las mismas que formaban parte del poder ejecutivo (Jubb, et 

al., 2008); aunque es importante mencionar que estos organismos tenían un accionar limitado 

debido a la inexistencia de un marco legal que respalde su administración de justicia en violencia 

intrafamiliar (Camacho, 2014). De todas formas, la creación de las comisarías fue el punto de 

partida para que Ecuador cuente con una ley que viabilice y garantice la protección a las mujeres 

y, sobre todo, se sancione este delito (Flacso Andes, s.f.). 

No fue sino hasta el 29 de noviembre de 1995 que se aprobó la Ley 103 Contra la Violencia a 

la Mujer y la Familia, la que fue publicada en el Registro Oficial No. 839 del 11 de diciembre de 

1995, a partir de la cual se reconoció a la violencia intrafamiliar como una infracción que debe ser 

sancionada (Jubb, et al., 2008). 

Bajo Decreto Ejecutivo N.º 764 publicado en el Suplemento del Registro Oficial N.º 182 de 28 

de octubre de 1997 se dio la creación del Consejo Nacional de Mujeres, creado como organismo 

de derecho público, cuyos objetivos fueron formular y promover políticas con enfoque de género, 

etc. (Mosquera, s. f. ) 

En el año 2004 se crearon las Unidades Especializadas de Violencia para la Mujer y la Familia 

(Camacho, 2014). 

En 2007, bajo Decreto Ejecutivo Número 620, se declaró la erradicación de la violencia de 

género como “política de Estado”, además, el gobierno de turno dispuso la elaboración e 

implementación de un Plan Nacional para trabajar en la erradicación de la violencia de género 

(Correa, 2007).  
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La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo (2009) elaboró el Plan Nacional del Buen 

Vivir (PNBV), que incluye objetivos puntuales para la erradicación de la violencia basada en 

género, además, en el PNBV se establecieron metas hasta el 2013 como: “reducir la violencia 

contra las mujeres: la física en un 8 %, la psicológica en un 5 % y la sexual en un 2 %; erradicar 

la agresión de profesores en escuelas y colegios y alcanzar un 75 % de resolución de causas 

penales” (Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, 2009, pág. 311) . 

En la Constitución de la República del Ecuador (2008) literal b), numeral 3, del artículo 66, se 

reconoce y garantiza a las personas una vida libre de violencia física, psicológico y sexual en el 

ámbito público y privado. 

Un logro de gran importancia para el Ecuador fue el obtenido el 10 de agosto del 2014, fecha 

en la que el asesinato a mujeres por odio al género fue tipificado como femicidio (COIP, 2014, art. 

141), misma que es considerada como la máxima expresión de violencia contra las mujeres 

(Comisión Económica para América Latina y el Caribe [CEPAL], 2020).  

El 5 de febrero del 2018 se aprobó la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la 

Violencia Contra las Mujeres en Ecuador [LOIPEVM], bajo Decreto Ejecutivo 397 (LOIPEVM, 

2018). Hito importante en la legislación ecuatoriana y fruto de la lucha de varias décadas (Guzmán 

et al., 2019).  

Después de hacer una revisión del marco normativo ecuatoriano de la violencia de género, es 

importante abordar el impacto económico que ocasiona este problema en la víctima, el agresor y 

la sociedad en general. A continuación, se presenta una revisión de los costos económicos de la 

violencia de género. 
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2.4 Costos económicos de la violencia de género 

Según ONU MUJERES (2016), los costos de la violencia de género pueden ascender hasta el 

2 % del producto interno bruto mundial, es decir, un equivalente a USD 1,5 billones, 

correspondiente a la economía de Canadá. 

La violencia contra las mujeres no solo deja costos tangibles, sino que además deja huellas 

intangibles, iguales o más costosas que los costos tangibles; como es el caso de la violencia 

doméstica y la perpetrada por la pareja íntima de la víctima, que conlleva costos económicos más 

altos que los homicidios en las guerras civiles (Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad 

de Género y el Empoderamiento de las Mujeres, 2016). Con el fin de comprender la magnitud del 

problema en términos financieros para los individuos, las familias, las comunidades y la sociedad 

a continuación, se presentan algunos estudios sobre los costos económicos que provoca la 

violencia de género (CARE, 2018). 

Los primeros estudios sobre los costos que genera la violencia contra las mujeres no se basaron 

en encuestas nacionales sobre violencia, por lo que carecían de rigor estadístico, lo que significó 

que los autores de la época no apoyaron sus investigaciones en grupos focalizados. Sin embargo, 

estos avances sirvieron para dar a conocer la dimensión de los costos generados por la violencia 

de género en los ámbitos, familiar, laboral, entre otros.  

Day (1995) realizó uno de los primeros estudios utilizando datos de estadísticas nacionales; en 

este se estimaron los costos en salud para las mujeres canadienses que sufren violencia en el ámbito 

doméstico, resultando una estimación anual de más de 7 millones de dólares; dentro de este monto 

no se consideraron costos de uso de ambulancia, tratamientos de drogas y admisiones a hospitales. 

También realizó la estimación respecto a los costos dentales, el resultado fue más de un millón de 
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dólares canadienses. Otro costo importante que arrojó la investigación tiene relación con el trabajo 

(remunerado o no), teniendo un costo total de la producción perdida del trabajo remunerado y no 

remunerado de $ 36 307 299. Finalmente, el autor hace una distinción importante, pues señala que, 

a pesar de trabajar con estadísticas nacionales, los costos calculados están subestimados, debido a 

que existen muchos valores difíciles de cuantificar. 

Dentro del ámbito laboral, autores como Faley et al. (1999) estimaron los costos por acoso 

sexual (considerado como otro tipo de violencia) en el ejército de los Estados Unidos, para lo cual 

consideraron los valores de productividad, administrativos, de reemplazo, de contratación, de 

formación y de transferencia. Considerando que las mujeres representaban menos del 11 % de la 

población total del ejército al momento de realizar la encuesta, el costo total para el ejército fue de 

$ 81 123 011 en 1994. 

Dentro del ámbito de pareja EIGE (2014) realizó un estudio que midió los costos de la violencia 

de género y la violencia de pareja en Reino Unido, el cual le sirvió para extrapolar el resultado 

para la Unión Europea, donde se identificaron los costos por pérdida de producción económica, 

prestación de servicios y el impacto personal sobre la víctima, llegando a establecer que este tipo 

de violencia trae grandes costos para la economía y la sociedad.  

A nivel de Latinoamérica, Morrison y Orlando (1999) examinaron los costos sociales y 

económicos de la violencia doméstica en Nicaragua y Chile; escogieron estos dos países para 

compararlos debido al diferente desarrollo económico que presentan. Este estudio se refiere al uso 

que hace la mujer de los servicios de salud, su participación en el mundo laboral y sus ingresos, 

así como el rendimiento escolar de los niños; y se concluyó que los costos no solo tienen relación 

con las mujeres violentadas sino también con las sociedades en las que viven, es decir, el valor de 
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los bienes y servicios que no se producen cuando existe ausentismo o baja en la productividad 

laboral. 

Respecto al mercado laboral y a los ingresos en el caso de Santiago, las mujeres maltratadas 

ganan menos que las que no sufren ningún tipo de maltrato, lo que representó un 2 % del PIB de 

Chile, mientras que, en el caso de Nicaragua representó un 1,6 % del PIB para 1996. Se concluyó 

que tanto para Santiago como para Managua la violencia es un determinante para los ingresos de 

las mujeres, pero estos no son un determinante para la violencia (Morrison & Orlando, 1999). 

Para el caso ecuatoriano, se determinaron los costos empresariales a causa de la violencia contra 

las mujeres, concluyendo que existe una pérdida de 10,5 días por trabajadoras agredidas y 12,5 

días por agresor para el 2018, lo que implicó un valor perdido para las empresas de 

aproximadamente $1 786 831 157,61, lo que representa 1,65 % del PIB  (Vara, 2019). 

Además, Vara (2020)  estimó el costo-país de la violencia contra la mujer en la relación de 

pareja en Ecuador. Entre los costos medidos estuvieron: en el nivel individual se utilizó el costo-

oportunidad (ingresos y tiempo perdido de las mujeres) y los gastos de bolsillo para atención de 

salud, justicia y protección; en el nivel de hogares, los costos medidos fueron de inseguridad 

alimentaria, valores y gastos de escolaridad y de salud de los hijos; en el nivel comunitario se 

consideraron los costos de soporte social familiar, ventas netas perdidas en microemprendimientos, 

valor agregado perdido en empresas privadas medianas y grandes; y finalmente, para el nivel 

gubernamental, los principales valores fueron los de justicia, salud, educación y administración, 

así como los costos de transferencia por pérdida de ingresos fiscales por renta.  

Es así que se estimó un costo total para el país de $ 4 608 088 131,15 lo que representa el 4,28 

% del PIB nacional; esto significa que, del total de costos, el 49,9 % es asumido por las mujeres, 
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sus hogares y sus emprendimientos; el 38,8 %, por las empresas medianas y grandes; y finalmente, 

un 11,3 %, por el Estado (Vara, 2020).  

No cabe duda de que el impacto que genera la violencia de género tiene efectos 

intergeneracionales que afectan al desarrollo humano, y al de los países. La revisión empírica de 

los costos saca a la luz la magnitud de esta problemática, por ello es imperativo trabajar para 

prevenir y combatir la violencia contra la mujer, un mecanismo para combatir es denunciando al 

agresor. A continuación, se presenta una revisión de la literatura sobre denuncias de las víctimas 

en contra de su agresor.  

2.5 Denuncias 

Kohen y Birgin (2006) mencionan que el acceso a la justicia contribuye a garantizar la igualdad 

de oportunidades, así como el conjunto de medidas que se adoptan para que las personas resuelvan 

sus conflictos y protejan sus derechos ante los tribunales de justicia. Desde esta perspectiva, Facio 

(2002) señala que el acceso a la justicia es un derecho humano que debe ser garantizado a todos 

por igual. 

 El recurso por el cual las mujeres víctimas de algún tipo de violencia acceden a la justicia es la 

denuncia, la cual según la Real Academia Española (2020), se define como la “Declaración de 

conocimiento por la que se informa a las autoridades (órgano judicial, Ministerio Fiscal o autoridad 

con funciones de Policía Judicial) de la existencia de un hecho que reviste los caracteres de delito 

o falta” (pág. 1). 

El número de mujeres que denuncian actos de violencia ha incrementado a lo largo del tiempo. 

Por ejemplo, en España, según Vives et al. (2008), las denuncias por violencia de la pareja 

sentimental aumentaron del año 2005 al año 2006, así, la tasa de denuncias por cada 1000 mujeres 
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fue de 3,25 y de 3,38, respectivamente. Asimismo, Pérez (s.f.) menciona que las denuncias 

comprendidas en el periodo de 2013 a 2017 incrementaron en un 33 %, creciendo, además, el 

número de sentencias condenatorias. 

No obstante, se estima que el número de denuncias infravalora la magnitud del problema, pues 

aún existen mujeres que no denuncian a sus agresores, es decir que las estadísticas de denuncias 

son menores respecto a la ocurrencia real (World Health Organization, 1998; Bosch & Ferrer, 

2000). Es así que para Baldeón (2020), algunas razones por las que las mujeres no denuncian a su 

agresor se enmarcan en categorías como: psicológicas, jurídicas, sociales, entre otras. 

Además, para Escudero et al. (2005) y Rodríguez (2015) también existen barreras que impiden, 

dificultan o retrasan la decisión de la mujer para denunciar actos violentos de los cuales es víctima, 

entre los que se puede nombrar a la normalización de la violencia de género, cuyo origen reside 

en la cultura, debido a que se naturalizan aspectos violentos. Un ejemplo de esto podría ser la 

violencia que se presenta en ciertas relaciones amorosas producto de la sumisión y la dependencia. 

Asimismo, otra barrera, según Brito et al. (2021), es el miedo que experimentan las víctimas, ya 

que este suele estar acompañado de sentimientos de culpa (que se confunden con amor), bloqueo 

emocional y vergüenza, este último es mayor en mujeres de clase social alta, pues ellas consideran 

que tienen que guardar las apariencias, por tanto, no denuncian debido a la vergüenza (Baumer, 

2002). 

Gross et al. (2006) y Rodríguez (2015) señalan que, en muchos casos, las víctimas asumen la 

responsabilidad como suya respecto a lo sucedido, es decir que se sienten culpables, debido a que 

esta culpa autoimpuesta, sumada a la culpa que el agresor impone a la mujer, “hacen que esta 
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intente proteger la ilusión de que la violencia terminará, razón por la que se rehúsa a denunciar” 

(Escudero et al., 2005, pág. 4216). 

Por otro lado, Birgin y Gherardi (2011) señalan que uno de los factores para no interponer una 

denuncia es el limitado acceso a la justicia para las mujeres, pues se considera que estas pertenecen 

a un grupo vulnerable, idea con la que concuerda Facio (2002), quien además menciona que el 

Derecho, tanto en la práctica como en la teoría, excluye las necesidades de las mujeres.   

Las mujeres que interponen una denuncia temen que esta no sea considerada como válida, 

incluso mencionan que son conscientes de que no existe personal capacitado con perspectiva de 

género para procurar un acompañamiento adecuado; además, tienen miedo a ser catalogadas como 

problemáticas, pues durante todo el proceso penal, el sistema de justicia victimiza, culpabiliza y 

favorece la autoinculpación de las mujeres (Ruiz y Ayala, 2016; Rodríguez, 2015). 

En otros casos, las víctimas no saben a dónde dirigirse para interponer la denuncia, siendo las 

mujeres de la tercera edad las que menos conocen los procedimientos a seguir al momento de 

interponer una denuncia (Ruiz y Ayala, 2016). 

Berk et al. (1984) y Meil (2011) indican que la presencia de hijos menores aumenta la 

probabilidad de que la mujer denuncie a su agresor, pues las mujeres temen por la vida de sus hijos 

al estar estos expuestos a un ambiente de violencia continua. Sin embargo, para Rico (1996) este 

es un factor que impide la presentación de la denuncia, debido a que la mujer trata de evitar la 

destrucción del hogar. 

Otro factor que influye es la edad, así, Fleming y Resick (2017) mencionan que la probabilidad 

de denunciar disminuye a medida que aumenta la edad de la víctima. Por el contrario Juárez y 
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Rosete (2005) establecen que las mujeres de 25 a 35 años denuncian en mayor proporción, 

situación con la que coincide Felson y Paré (2005); esto se puede explicar gracias a la 

independencia económica y social que pueden llegar a tener las mujeres en las diferentes etapas 

de sus vidas, es decir que con el tiempo estas suelen llegar a contar con estabilidad financiera; sin 

embargo, para Meil (2011), un nivel socioeconómico alto en las mujeres violentadas no reporta 

evidencia estadística significativa de que estas denuncien en mayor proporción que las mujeres 

con un menor nivel socioeconómico (poseen empleo o ingresos propios); no obstante, hay que 

considerar si dicha situación ocurre simultáneamente con los actos de violencia que vive la mujer; 

ante ello, este autor menciona que el efecto de la situación económica es una variable “difícil” de 

aislar respecto a la probabilidad de denunciar. 

La etnia es otro factor que determina la probabilidad de denunciar (Bachman y Coker 1995; 

Cho et al. 2019; Satyen et al. 2019).  Estos autores establecen que las mujeres autoidentificadas 

como latinas y afroamericanas tienen más probabilidad de interponer una denuncia respecto a sus 

homólogas blancas; sin embargo, Kaukinen (2004) en un estudio para Estados Unidos manifiesta 

lo contrario, pues menciona que las mujeres blancas tienen más probabilidad de denunciar los 

abusos recibidos respecto a las minorías étnicas y las mujeres afroamericanas, debido a que estas 

prefieren abstenerse de denunciar, lo cual para Moisan et al. (1995) es producto de la victimización 

que han recibido. 

Según autores como Macy et al. (2005) y Durfee y Messing (2012) el estado civil de la mujer 

no guarda relación con la búsqueda de ayuda legal. Por otro lado, Black (1976) menciona que es 

menos probable que la mujer denuncie a su agresor cuando la relación entre estos es más cercana, 

aspecto con lo que concuerdan Nuriurs et al. (2010) pues mencionan que, si la pareja actual de la 

víctima es el agresor, estas tienen menos probabilidad de buscar ayuda legal a diferencia de 
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aquellas mujeres que ya no viven con el maltratador, pues tienen más probabilidad de acudir a 

denunciar.  

Felson et al. (2002), mencionan que las mujeres que resultan heridas, o si el agresor portaba 

arma blanca al momento del incidente, tienen más probabilidad de denunciar al agresor, pues ellas 

temen por sus vidas, además, las víctimas consideran que este tipo de incidentes es percibido con 

mayor importancia por la policía. 

Asimismo, Avakame et al. (1999) establecen que, si la mujer recibe atención médica producto 

de la violencia recibida a lo largo de su vida, la probabilidad de denunciar el incidente aumenta ya 

sea por parte de la víctima o del médico tratante. 

Otro factor que influye en la probabilidad de denunciar los incidentes violentos según Flores 

(2018) y Juárez y Rosete (2005) es el acceso por parte de las victimas a las redes de apoyo, las 

cuales pueden ser formales (instituciones públicas o privadas) e informales (amigos, familia, 

vecinos, entre otros). Los autores señalan la importancia de estas redes en la vida de las víctimas, 

pues permiten que estas puedan sobrellevar las situaciones de violencia y, al mismo tiempo, les 

impulsa a afrontar la situación buscando ayuda en la justicia. 

La relación entre la víctima y el victimario también es un factor determinante a la hora de acudir 

por ayuda al ámbito legal, pues sugiere que las víctimas tienen menos probabilidad de denunciar 

la violencia recibida si su victimario es alguien conocido, porque ellas tienen miedo a represalias, 

además, piensan que la Policía no puede ayudarles con lo sucedido, pues tienen la concepción de 

que la denuncia no tendrá credibilidad (Felson & Paré, 2005).  
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Autores como Lucea et al. (2012); Ansara y Hindin (2010); y Bachman y Coker (1995) 

consideran que el tipo de victimización es un factor vinculado a la búsqueda de ayuda legal por 

parte de las víctimas; así, las mujeres con lesiones físicas severas y las mujeres violentadas 

sexualmente son las que mayor probabilidad tienen de denunciar respecto a las mujeres víctimas 

de violencia psicológica, pues, en muchos de los casos, las mujeres no son conscientes de que la 

violencia psicológica es considerada como violencia. Además, Rodríguez (2015) menciona que, a 

pesar de que la violencia psicológica está sujeta a denuncia, en la práctica jurídica se ha demostrado 

que este tipo de violencia es difícil de probar. Con respecto a la violencia física se menciona que 

debe existir sangre y un análisis médico para proceder con la respectiva denuncia, caso contrario, 

la denuncia no procede. Autores como Cheng y Lo (2019) determinaron que una mujer víctima de 

violencia física acude a la Policía después de haber sido agredida por 31 ocasiones o más, lo que 

muestra que su límite de tolerancia es prolongado. 

Finalmente, el nivel de educación de la víctima aumenta la probabilidad de acudir a instancias 

legales para interponer una denuncia (Durfee & Messing, 2012). Sin embargo, otros autores 

mencionan que no existe una relación directa de la búsqueda de ayuda legal con la educación 

(Lucea et al., 2012).  

2.5.1 Denuncias en el marco normativo ecuatoriano 

Según la ENVIGMU (2019) las razones por las cuales las mujeres ecuatorianas no denuncian 

en los diferentes ámbitos son diversas, como se muestra en la Figura 1 y como se detalla a 

continuación:  

• Porque pensaban que se trataba de un hecho sin importancia, lo que muestra que las 

víctimas minimizan los hechos con la finalidad de evitar la estigmatización de la sociedad 
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(Tamarit et al., 2015), lo que se puede explicar también por la cultura de normalización de 

la violencia de género (Echeburúa et al., 2002).  

• Porque sintieron vergüenza, pues prefieren que sus problemas no se hagan públicos 

(Gutiérrez, 2009), ya que, según Gómez et al. (2019), las mujeres no quieren que se las 

considere incapaces de protegerse a ellas mismas y a sus hijos e hijas.  

• Porque pensaron que denunciar no serviría para nada, lo que indica su desconfianza hacia 

las autoridades, lo que según MESECVI (2014), se puede dar por la respuesta negativa del 

poder judicial, pues la impunidad en delitos de violencia contra la mujer es tolerada, 

favoreciendo la perpetuación y la aceptación social de este problema.  

• Porque desconocían del proceso y lugar donde interponer la denuncia; así, Tamarit et al. 

(2015) mencionan que, a menudo, las víctimas no han recibido información sobre el 

funcionamiento del sistema de justicia, además, tienen la concepción de que poseen más 

obligaciones que derechos.  

• Otra razón para no denunciar y que es predominante en el ámbito de pareja es el hecho de 

que la mujer víctima de violencia llega a un acuerdo o se reconcilia con el agresor, además, 

en este ámbito, las mujeres también mencionaron que la causa para no denunciar era la 

distancia entre su domicilio y el lugar donde se presenta la denuncia. 

• Otras razones que mencionaron las mujeres y que se observan en la Figura 1 son la falta de 

tiempo, debido a que los trámites son largos y complicados; otras dijeron que las 

amenazaron, lo que infundió miedo a represalias o a venganzas por parte del agresor; o a 

su vez, porque la familia o comunidad las convenció de no hacerlo y porque se sintieron 

culpables. 
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Figura 1: Razones por las que las mujeres no denuncian 
Fuente: Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las 

Mujeres, 2019 
Elaborado por: La autora 

En el ámbito educativo, según la ENVIGMU (2019), el 17,8 % de mujeres ecuatorianas fueron 

víctimas de violencia, de las cuáles, un 3 % denunciaron que fueron víctimas de algún tipo de 

violencia (psicológica, física y/o sexual), como se observa en la Figura 2. Además, del 3 % de  

mujeres, solo a 78,3 % de ellas les recibieron la denuncia, mientras que al 22,7 % no se les receptó 

la denuncia porque en algunos casos las autoridades mencionaron que eran hechos sin importancia; 

por falta de pruebas o porque no creyeron a las víctimas, lo que según la Ley Orgánica Integral 

para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, LOIPEVM, (2018), artículo 47, las y 

los servidores públicos que tengan conocimiento de una denuncia y no procedan con los trámites 

oportunos serán considerados responsables de que alguna de las víctimas queden en indefensión, 

ya sea por omisión o negligencia civil, penal  o administrativa. 

Otra razón por la que no receptaron la denuncia fue porque las autoridades dijeron que la 

denuncia no procedía, incluso, en otros casos, propusieron conciliar, lo cual no procede legalmente 

según el Código Integral Penal, COIP,  (2014) en el cual se menciona: 

Razones Educativo Laboral Familiar De pareja

Creía que no servía para nada 15,5% 16,6% 12,6% 10,6%
Falta de tiempo/trámites muy largos o complicados 3,8% 7,5% 2,9% 4,1%
La amenazaron, tenía miedo a represalias o venganza 4,4% 6,7% 6,7% 3,6%
Llegaron a un acuerdo (para el ámbito de pareja se da la opción de reconciliación) 3,7% 3,0% 3,6% 13,6%
No confía en las autoridades 7,8% 11,1% 4,9% 5,8%
No quería que se supiera 7,9% 7,3% 9,6% 12,1%
No sabía cómo o dónde hacerlo 17,9% 16,5% 15,5% 11,7%
Por vergüenza 13,5% 10,6% 14,0% 14,7%
Porque se trató de un hecho sin importancia 18,7% 14,5% 17,5% 8,9%
Porque su familia o comunidad la convenció de no hacerlo 1,2% 1,1% 3,0% 1,6%
Se sintió culpable 2,0% 1,2% 4,5% 2,6%
Lugar de denuncia lejos del domicilio 0,0% 0,0% 0,0% 8,8%
Otro 3,6% 4,0% 5,2% 2,0%
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El procedimiento de conciliación se excluye para delitos contra la inviolabilidad de la vida, 

integridad y libertad personal con resultado de muerte, delitos contra la integridad sexual y 

reproductiva y delitos de violencia contra la mujer (Art. 663). 

Asimismo, a un 62,5 % del 78,3 % de mujeres, a quienes les recibieron la denuncia dentro del 

ámbito educativo, les proporcionaron medidas de protección. Dentro de las medidas de protección 

inmediata a las que puede acceder la víctima, según el COIP (2014), artículo 558, 558.1, y según 

la LOIPEVM  (2018), artículos 45 y 28, están: 

• La emisión de la boleta de auxilio (aplica para la víctima o familiares) y la restricción de 

acercamiento a la víctima por parte del presunto agresor, en espacios públicos o privados. 

• Botones de auxilio para la atención de las víctimas. 

• Se establecerán líneas telefónicas de atención gratuitas con funcionamiento de 24 horas del 

día. 

• La emisión de una orden de salida de la persona procesada de la vivienda o morada. 

• La solicitud de reintegro al domicilio de la víctima o testigo. 

• Solicitar tratamiento médico, psicológico o psiquiátrico a los que debe someterse el 

procesado, víctima e hijos menores de edad. 

• Acompañamiento a la víctima para recuperar sus pertenencias. 

• Ordenar la devolución de los documentos de identidad y cualquier documento de valor de 

la víctima. 

• La víctima ingresa al Sistema Nacional de Protección de víctimas y testigos en todas las 

fases del proceso judicial. 
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• La o el juzgador podrá ordenar al procesado el uso del dispositivo electrónico a favor de la 

víctima, testigo u otro participante en el proceso legal. 

• En el caso de acoso sexual, prohibir el contacto del agresor con la víctima, sin afectar los 

derechos laborales de los implicados, además de solicitar la reubicación del agresor en el 

medio laboral con el objetivo de no revictimizar ni amedrentar a la víctima. 

Respecto al número de juicios o trámites, en la Figura 2, se observa que el 50 % de las mujeres 

mencionó que no continuó con el juicio o trámite debido a que fueron amenazadas, por falta de 

confianza en la justicia, falta de dinero, porque llegaron a un acuerdo, porque su familia o la 

comunidad la convenció de no seguir con el trámite o porque consideraron que era un trámite largo 

y complicado. Del total de mujeres que continuaron con el juicio o trámite el 86,1 % recibieron 

una respuesta favorable por parte de la justica, pues sus agresores recibieron una sanción. Sin 

embargo, aún existe un porcentaje de agresores que no ha recibido una sanción, a pesar de los 

trámites ejecutados para dicho efecto.  
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Figura 2: Diagrama de denuncias-ámbito educativo 
Fuente: Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las 

Mujeres, 2019 
Elaborado por: La autora 

En el ámbito laboral, el 17,8 % de las mujeres ecuatorianas fueron violentadas según la 

ENVIGMU, de las cuales, un 3,6 % denunció los hechos, sin embargo, al 31,9 % de mujeres no 

les recibieron la denuncia como se observa en la Figura 3. 

A su vez, en la Figura 3 se observa que, del total de denuncias receptadas, el 38,7 % de mujeres 

recibieron medidas de protección; 51,6 % no las recibieron; y 9,7 % decidieron no contestar al 

encuestador. Asimismo, de las denuncias receptadas, no todas continuaron con el juicio, tan solo 

el 40,3 % continuaron con el proceso judicial y de estas, el 56 % obtuvo algún tipo de sanción; un 

3 % de mujeres mencionó que el agresor no obtuvo ninguna sanción; además, 24 % de denuncias 
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sigue en trámite; y el 8 % de mujeres no tiene información de si el agresor obtuvo o no alguna 

sanción. 

 

Figura 3: Diagrama de denuncias-ámbito laboral 
Fuente: Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las 

Mujeres, 2019 
Elaborado por: La autora 

El porcentaje de mujeres violentadas en el ámbito familiar es de 29,8 %, superior respecto a la 

violencia que recibieron las mujeres en el ámbito educativo y laboral. En la Figura 4 se observa 

que, del total de mujeres violentadas, las que denunciaron representa un 3,9 %. Es así que al 78,7 

% les recibieron la denuncia; a un 71,1 % se les otorgó medidas de protección; mientras que un 

35,6 % llegó a juicio. Respecto a las sanciones, un 56,1 % obtuvo una sanción en contra del 
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agresor; mientras que el 12, 3 % de mujeres mencionó que sus agresores no recibieron sanciones; 

y el 28, 1 % señaló que su proceso judicial sigue en trámite.   

 

Figura 4: Diagrama de denuncias-ámbito familiar 
Fuente: Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las 

Mujeres, 2019 
Elaborado por: La autora 

En el ámbito de pareja, según se muestra en la Figura 5, el 40,9 % de mujeres fueron violentadas, 

de esta cifra se desprende que no todas las mujeres denunciaron los actos violentos que vivieron 

con su pareja o expareja, pues el 87,4 % no denunció. Sin embargo, la respuesta de la autoridad no 

siempre fue favorable para la mujer, ya que a un 14,2 % no se le recibió la denuncia, mientras que 

al 85,8 %, sí les receptaron la denuncia; además de que obtuvieron medidas de protección. 

Adicionalmente, es preciso mencionar que, varias mujeres víctimas de violencia obtuvieron más 
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de una medida de protección; así, entre las más utilizadas estuvieron la boleta de auxilio (29 %); 

la detención de la pareja (agresor) (19,6 %); la presentación del agresor ante un juez o autoridad 

comunitaria con un (13,2 %); la emisión de la orden de salida de la vivienda del agresor (0,6 %); 

y un 2,3 % mencionó que no sabe lo que pasó con el proceso luego de interponer la denuncia. 

Asimismo, del total de denuncias recibidas, solo el 27,4 % de estas llegaron a un juicio, de las 

cuales, el 62,5 % obtuvieron una respuesta favorable a la denuncia interpuesta, pues se emitió una 

sanción para el agresor; el 16,4 % continúa en trámite; el 3,9 % no sabe qué pasó con el proceso 

judicial; y el 17,3 % de agresores no obtuvo ningún tipo de sanción. 

Además, en la Figura 5 se muestra cuál fue la actitud del agresor luego de que la mujer realizó 

la denuncia, un 39,8 % de ellas mencionó que el comportamiento de su pareja mejoró; el 21,1 % 

prefirió abstenerse de responder; el 14,3 % mencionó que las actitudes y comportamiento de su 

pareja sigue igual; el 13,8 % señaló que el comportamiento mejoró, pero solo por un tiempo; y el 

10,9 % manifestó que el comportamiento empeoró, lo que según Fernández (2017) puede llegar 

hasta el punto de cometer feminicidio, que es la forma extrema de violencia contra la mujer. 
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Figura 5: Diagrama de denuncias-ámbito de pareja 
Fuente: Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las 

Mujeres, 2019 
Elaborado por: La autora 
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Capítulo 3 

3 Datos y metodología 

3.1 Datos 

Los datos para realizar la presente investigación provienen de la Encuesta Nacional sobre 

Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las Mujeres (ENVIGMU), correspondiente 

al año 2019, proporcionada por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC, 2019).  

El diseño muestral de la Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de 

Género contras las Mujeres es probabilístico, por lo que se puede generalizar los resultados a la 

población. 

La encuesta recoge información de los diferentes tipos de violencia: física, psicológica, sexual, 

cibernética y gineco-obstétrica, en diferentes ámbitos, privados y públicos, además, de 

información respecto a las denuncias por violencia. 

El grupo de interés para la presente investigación son mujeres de 15 años y más que hayan 

sido víctimas de algún tipo de violencia. Es necesario mencionar que no se consideró la violencia 

cibernética, debido al alto porcentaje de datos perdidos. 

3.2 Metodología 

De acuerdo a la evidencia empírica relacionada con los factores que inciden en la probabilidad 

de sufrir algún tipo de violencia, y cuya variable dependiente está representada por los tipos de 

violencia: psicológica, física, sexual y múltiple (cuando una mujer sufre más de un tipo de 

violencia), se estimará un modelo probit multinomial para el ámbito educativo (AE); sin embargo, 

debido al limitado número de observaciones de la variable dependiente en los ámbitos laboral 
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(AL), familiar (AF) y de pareja (AP), se estimará un modelo probit con la finalidad de analizar los 

factores que inciden en la probabilidad de sufrir violencia de género. 

Finalmente, con el objetivo de conocer qué variables influyen en la probabilidad de que la mujer 

que fue víctima de violencia presente la denuncia en contra de su agresor, se estimará un modelo 

probit por cada ámbito de estudio. 

3.2.1 Modelo probit multinomial 

Con el fin de caracterizar a las mujeres que sufren algún tipo de violencia en el AE y cuya 

variable dependiente está representada por los tipos de violencia: psicológica, física, sexual, y 

múltiple se estimará un modelo probit multinomial. 

El modelo probit multinomial es una generalización del modelo probit binario que permite el 

análisis de variables dependientes que contienen más de dos categorías no jerarquizadas, por lo 

tanto, las variables independientes o explicativas varían de acuerdo con cada individuo 𝑥𝑘𝑖, sin 

embargo, se mantienen constantes para cada alternativa 𝐽 + 1 (Greene, 2011). Por consiguiente, el 

modelo se expresa así: 

 𝑃𝑟𝑜𝑏(𝑌𝑖 = 𝑗) = 𝑒𝛽𝑗′𝑥𝑖1+∑ 𝑒𝛽𝑘′ 𝑥𝑖𝐽𝑘=1  𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑗 = 1,2, …,  (1) 

Así, el modelo para el AE queda planteado de la siguiente forma: 

 𝑦𝑖 = 𝛽1𝐸𝑑𝑎𝑑1𝑖 + 𝛽2Á𝑟𝑒𝑎2𝑖 + 𝛽3𝐸𝑠𝑡𝑎𝑑𝑜 𝑐𝑖𝑣𝑖𝑙3𝑖 + 𝛽4𝐸𝑡𝑛𝑖𝑎4𝑖 + 𝛽5𝑇𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑖 + 𝑒𝑖 (2) 

Donde: 

𝑇𝑖𝑝𝑜 𝑑𝑒 𝑣𝑖𝑜𝑙𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝑌 = {1         𝑉𝑖𝑜𝑙𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑝𝑠𝑖𝑐𝑜𝑙ó𝑔𝑖𝑐𝑎2                   𝑉𝑖𝑜𝑙𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑓í𝑠𝑖𝑐𝑎3                 𝑉𝑖𝑜𝑙𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑠𝑒𝑥𝑢𝑎𝑙4            𝑉𝑖𝑜𝑙𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑚ú𝑙𝑡𝑖𝑝𝑙𝑒  

𝛽𝑖: Coeficientes estimados asociados a las variables explicativas 
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Para 𝑖 = 1 … 𝑁, siendo 𝑁 = 3068 

3.2.2 Modelo probit 

El modelo probit, según Wooldridge (2010), permite obtener la probabilidad de ocurrencia de 

un evento o suceso dados los valores de las variables explicativas 𝑥 y se expresa de la siguiente 

manera: 

 𝑃(𝑦 = 1|𝑥) = 𝐺(𝛽0 + 𝛽1𝑥1 + ⋯ + 𝛽𝑘𝑥𝑘) = 𝐺(𝛽0 + 𝑋𝛽) (3) 

Donde 𝐺 es la función de distribución acumulada normal estándar (asegura que las 

probabilidades estimadas estén en el intervalo [0,1]), expresada como: 

 𝐺(𝑧) = Φ(𝑧) ≡ ∫ 𝜙(𝑣)𝑑𝑣𝑧
−∞ , (4) 

donde:  𝜙(𝑧) 𝑒𝑠 𝑙𝑎 𝑑𝑒𝑛𝑠𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑛𝑜𝑟𝑚𝑎𝑙 𝑒𝑠𝑡á𝑛𝑑𝑎𝑟 y se define como:  

 𝜙(𝑧) = (2𝜋)−1 2⁄ 𝑒𝑥𝑝(− 𝑧2 2⁄ ) (5) 

El modelo probit se deriva de un modelo de variable latente subyacente o índice de 

conveniencia no observable (que indica la propensión de tomar una u otra opción, determinado 

por las variables explicativas), expresada como: 

 𝑦∗ = 𝛽0 + 𝑥𝛽 + 𝑒, 𝑦 = {1 𝑠𝑖 [𝑦∗ > 0]0 𝑠𝑖 [𝑦∗ ≤ 0] (6) 

Wooldridge (2010) introduce la notación 6 como función indicador (𝑦∗), misma que toma el 

valor de uno si el evento analizado es verdadero, y cero caso contrario. Por lo tanto, 𝑦 es uno si 

el valor de 𝑦∗ es mayor a cero, y cero si el valor de 𝑦∗ es menor o igual a cero. 

Puesto que se desea identificar los determinantes de la violencia de género y de las denuncias 

por violencia de género en el Ecuador, en este trabajo se propone hacer uso del modelo probit. 
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3.2.2.1 Modelo probit de violencia 

Se estima la probabilidad de que una mujer sea víctima de violencia de género en el AL, AF y 

AP. 

Así, la especificación de cada uno los modelos probit planteados es la siguiente: 

 𝑦𝑖∗ = 𝛽0 + 𝛽1𝑋1𝑖 + 𝛽2𝑋2𝑖 + ⋯ + 𝛽𝑘𝑋𝑘𝑖 + 𝑒𝑖 (7) 

Donde: 𝑦𝑖 = {1 𝑠𝑖 𝑙𝑎 𝑚𝑢𝑗𝑒𝑟 𝑒𝑠 𝑣í𝑐𝑡𝑖𝑚𝑎 𝑑𝑒 𝑣𝑖𝑜𝑙𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑑𝑒 𝑔é𝑛𝑒𝑟𝑜0 𝑐𝑎𝑠𝑜 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑟𝑖𝑜             

Para 𝑖 = 1, … , 𝑁, donde 𝑁 𝑒𝑠 𝑒𝑙 𝑛ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑣𝑖𝑑𝑢𝑜𝑠, el cual será diferente en cada 

ámbito de análisis. 

Cada 𝛽 representa a los coeficientes estimados y 𝑒 es el término de error. 

𝑋𝑘𝑖 son las variables independientes que se muestran en la Tabla 3. 

Tabla 3: Variables independientes utilizadas en la estimación de los modelos de violencia 

Variables Categorías 
Tipo de 
Variable 

Ámbito de estudio  
AL AF AP 

Estado civil 

Casada 

Categórica x x x 

(Categoría de referencia) 
Divorciada 
Separada 
Soltera 
Unión de hecho 
Unión libre 
Viuda 

Autoidentificación 
étnica 

Afroecuatoriana 

Categórica x x x 

(Categoría de referencia) 
Blanca 
Indígena 
Mestiza 
Otra etnia 

Zona de 
residencia 

Rural 
Binaria    x    x    x (Categoría de referencia) 

Urbana 

Continúa en la siguiente página 
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Tabla 3: Variables independientes utilizadas en la estimación de los modelos de violencia 
(Continuación) 

Variables Categorías 
Tipo de 
Variable 

Ámbito de estudio  
AL AF AP 

Tipo de violencia 

Violencia psicológica 

Categórica x x x 

(Categoría de referencia) 
Violencia física 
Violencia sexual 
Violencia múltiple 
Violencia patrimonial 

Nivel de 
instrucción 

Ninguna 

Categórica x x x 

(Categoría de referencia) 
Primaria 
Secundaria 
Superior no universitaria 
Superior universitaria 
Postgrado 

Edad Edad Continua x x x 

Trabaja 
No trabaja 

Binaria   x x 
(Categoría de referencia) 

Discapacidad 
No tiene Discapacidad 

Binaria x x x 
(Categoría de referencia) 

Tiene hijos 
No tiene hijos 

Binaria     x 
(Categoría de referencia) 

Elaborado por: La autora 

3.2.2.2 Modelo probit de denuncia 

Para estos modelos se estima la probabilidad de que una mujer víctima de violencia de género 

presente la denuncia en contra de su agresor en el AE, AL, AF y AP. 

La especificación del modelo está dada por la expresión 7, cuya variable dependiente es:  

𝑦𝑖 = {1 𝑠𝑖 𝑙𝑎 𝑚𝑢𝑗𝑒𝑟 𝑑𝑒𝑛𝑢𝑛𝑐𝑖𝑎0 𝑐𝑎𝑠𝑜 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑟𝑖𝑜            , 
A continuación, en la Tabla 4 se presentan las variables independientes de los cuatro ámbitos 

de análisis. 
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Tabla 4: Variables independientes utilizadas en la estimación de los modelos de denuncias 

Variables Categorías 
Tipo de 
Variable 

Ámbito de estudio 
AE AL AF AP 

Estado civil 

Casada  

Categórica x x x x 

(Categoría de referencia) 
Divorciada 
Separada 
Soltera 
Unión de hecho 
Unión libre 
Viuda 

Autoidentificación étnica 

Afroecuatoriana  

Categórica x x x x 

(Categoría de referencia) 
Blanca 
Indígena 
Mestiza 
Otra etnia 

Zona de residencia 
Rural (Categoría de referencia) 

Binaria x x x x 
Urbana 

Tipo de violencia 

Violencia psicológica 

Categórica x x x x 

(Categoría de referencia) 
Violencia física 
Violencia sexual 
Violencia múltiple 
Violencia patrimonial 

Nivel de instrucción 

Ninguna  

Categórica x x x x 

(Categoría de referencia) 
Primaria 
Secundaria 
Superior no universitaria 
Superior universitaria 
Postgrado 

Edad Edad Continua x x x x 

Cuenta lo sucedido 
No cuenta lo sucedido  

Binaria x x x x 
(Categoría de referencia) 

Solicita apoyo o información 
No solicita apoyo o información 

Binaria x x x x 
Categoría de referencia) 

Trabaja 
No trabaja 

Binaria x   x x 
(Categoría de referencia) 

Tiene hijos 
No tiene hijos 

Binaria 
      

x 
(Categoría de referencia)       

Sufre lesiones o moretones 
No sufre lesiones o moretones 

Binaria x 
      

Categoría de referencia)       

Otras consecuencias 
No sufre otras consecuencias 

Binaria x 
      

(Categoría de referencia)       

Recibió atención médica 
producto de la violencia 

No recibió atención médica producto 
de la violencia Binaria 

      
x 

(Categoría de referencia)       

Recibió atención Psicológica 
producto de la violencia 

No recibió atención psicológica 
producto de la violencia Binaria       x 
(Categoría de referencia) 

Elaborado por: La autora 
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3.2.3 Validación de los modelos 

La validación de los modelos consiste en un análisis de postestimación de estos. Por lo que se 

procedió a realizar un conjunto de pruebas que validan los modelos estimados en este estudio. 

Wooldridge (2010) sugiere analizar heteroscedasticidad, omisión de variables relevantes y 

multicolinealidad. 

Con el fin de detectar la presencia de heteroscedasticidad en los modelos probit tanto para el 

modelo de violencia como para el de denuncias, se realiza la prueba de Breusch-Pagan, cuya 

hipótesis nula (𝐻0) considera la existencia de varianza del término de error constante 

(homocedasticidad), mientras que la hipótesis alternativa (𝐻𝑎) indica presencia de 

heteroscedasticidad (Wooldridge, 2010). 

Otra prueba realizada fue la prueba de Ramsey Reset que, según Wooldridge (2010), permite 

analizar la existencia de variable omitida. La cual establece como hipótesis nula (𝐻0) que el 

modelo posee toda la información requerida para su estimación, mientras que la hipótesis 

alternativa (𝐻𝑎) establece que el modelo no incluye alguna variable de importancia paras su 

estimación. 

La multicolinealidad hace referencia a la presencia de correlación (no perfecta) entre las 

variables independientes, sin embargo, la existencia de multicolinealidad, según Gujarati y Porter 

(2010), no ocasiona grandes problemas, pues la única desventaja es la dificultad de obtener 

coeficientes estimados con errores estándar pequeños. Para este estudio se utiliza el factor de 

inflación de la varianza generalizada (GVIF) con la finalidad de analizar la presencia o no de 

multicolinealidad, ya que en los modelos se hace uso de variables categóricas (Fox & Weisberg, 

2018).  
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3.3 Estadística descriptiva 

3.3.1 Variable dependiente 

Tipo de violencia para el modelo probit multinomial del AE 

Para el AE se considera como variable dependiente a la variable tipo de violencia, que es 

categórica, considerando a la violencia psicológica, física, sexual y múltiple. 

En la Figura 6 se observa que en el AE el tipo de violencia más frecuente entre las mujeres de 

15 años en adelante fue la violencia múltiple, seguida de la violencia psicológica con un 37,1 % y 

un 36,5 %, respectivamente. Con relación a la violencia física, esta es la menos frecuente en este 

ámbito, pues representó el 10,9 %. 

 

Figura 6: Porcentaje de mujeres violentadas por tipo de violencia en el AE 
Fuente: Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las 

Mujeres, 2019 
Elaborado por: La autora 

Sufre o no violencia, variable para el modelo probit de violencia 

Para determinar qué factores influyen para que una mujer sea víctima de violencia, la variable 

dependiente se construyó a partir de las preguntas relacionadas con los diferentes tipos de 

violencia. Para el ámbito laboral, se consideró la violencia psicológica, física y sexual, mientras 

que para el familiar y de pareja se incluyó, además de los tipos de violencia mencionados, la 
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violencia económica o patrimonial. Esta variable es binaria, ya que toma el valor de 1 si la mujer 

es víctima de violencia y 0 caso contrario.  

La Tabla 5 muestra el porcentaje de mujeres que fueron violentadas. Se evidencia que en el 

ámbito de pareja existió un mayor porcentaje de mujeres violentadas, representada por el 48,7 %, 

mientras que en el ámbito educativo el porcentaje de mujeres violentadas es menor respecto a los 

demás ámbitos, pues el porcentaje fue de 18,9 %. 

Tabla 5: Porcentaje de mujeres violentadas según el ámbito 

Ámbito 
de estudio 

Violencia de género 

Si No 
AE 18,9% 81,1% 
AL 17,9% 82,1% 
AF 29,8% 70,2% 
AP 48,7% 51,3% 

Fuente: Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las 
Mujeres, 2019 

Elaborado por: La autora 

Denuncia, variable para el modelo probit de denuncias 

La variable dependiente de los modelos probit de denuncias hace referencia a la pregunta 

existente en la encuesta: ¿Usted, un familiar o conocido/a denunció por cualquiera de estos hechos 

de violencia vividos? En la Figura 2, 3, 4 y 5 se observa el porcentaje de víctimas que rompieron 

el silencio y decidieron denunciar a su agresor. 
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3.3.2 Variables independientes 

3.3.2.1 Ámbito educativo 

Estado civil 

La Figura 7 revela el estado civil de las mujeres que han sido violentadas y que decidieron 

denunciar a su agresor. La categoría de casadas representa a un 34,7 %, siendo esta la que tiene 

mayor porcentaje de mujeres violentadas; mientras que un 23 % representa la unión libre; por otro 

lado, la menor concentración de mujeres violentadas está en la categoría de unión de hecho con un 

porcentaje del 0,8 %. Asimismo, las mujeres que pertenecen a esta última categoría prefirieron no 

denunciar. 

 

Figura 7: Porcentaje de mujeres violentadas y de denuncias por estado civil en el AE 
Fuente: Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las 

Mujeres, 2019 
Elaborado por: La autora 

Autoidentificación étnica 

La ENVIGMU consideró ocho categorías para la autoidentificación étnica, no obstante, para 

este estudio se realizó una reagrupación de categorías, como se muestra en la Tabla 6.  

 

1,0% 0,8% 0,8% 0,4% 0,0% 0,0%
0,0%

33,7%

22,2%
20,5%

10,8%

4,8% 4,2%
0,8%

34,7%

23,0% 21,3%

11,2%

4,8% 4,2% 0,8%

Casada Unión Libre Soltera Separada Divorciada Viuda Unión de

hecho

Si denuncia No denuncia Mujeres violentadas
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Tabla 6: Recategorización de la variable etnia 

Nueva categoría Descripción 
Afroecuatoriana Incluye las categorías Afroecuatoriana, mulato y negro 

Blanca Blanca 
Indígena Indígena 
Mestiza Mestiza 

Otra etnia Incluye las categorías de montubio y otra 

Fuente: Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las 
Mujeres, 2019 

Elaborado por: La autora 

En la Figura 8 se observa que en todas las categorías existe un porcentaje de mujeres que 

prefieren guardar silencio. 

 

Figura 8: Porcentaje de mujeres violentadas y de denuncias por su autoidentificación étnica en 
el AE 

Fuente: Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las 
Mujeres, 2019 

Elaborado por: La autora 

Nivel de instrucción 

La ENVIGMU consideró nueve categorías que hacían referencia al nivel más alto de instrucción 

que había alcanzado la mujer dentro del sistema formal de educación. En la encuesta, además, 

constaba el nivel de instrucción del sistema tradicional y del sistema actual, sin embargo, para este 

estudio se recategorizó la variable nivel de instrucción en función al sistema tradicional, como se 

0,1% 0,0% 0,5% 2,2% 0,1%
4,1%

2,3% 11,9%

76,8%

2,0%

4,2% 2,3%

12,4%

79,0%

2,1%

Afroecuatoriano Blanco Indígena Mestiza Otra etnia

Si denuncia No denuncia Mujeres violentadas
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observa en la Figura 9, misma que presenta información sobre el porcentaje de mujeres violentadas 

y el porcentaje de denuncias. 

Las mujeres que habían denunciado con mayor frecuencia fueron aquellas que habían alcanzado 

un nivel de educación secundaria y primaria, lo que representó el 1,4 % y 0,9 % respectivamente 

como se observa en la Figura 9. 

 

Figura 9: Porcentaje de mujeres violentadas y de denuncias según el nivel de instrucción en el 
AE 

Fuente: Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las 
Mujeres, 2019 

Elaborado por: La autora 

Tipo de violencia 

La Figura 10 indica que en el ámbito educativo el tipo de violencia predominante fue la 

violencia múltiple y la violencia psicológica, con un 37,1% y un 36,5 %, respectivamente. 

Asimismo, el porcentaje de denuncias fue mayor cuando las mujeres habían sido víctimas de 

violencia múltiple. 

0,4%

35,9%
38,8%

2,5%

17,9%

1,4%0,0% 0,9% 1,4% 0,1% 0,6% 0,0%

Ninguno (0,4 %) Primaria (36,8 %) Secundaria (40,2 %) Superior no

Universitario (2,6 %)

Superior universitario

(18,5 %)

Postgrado (1,5 %)

No denuncia Si denuncia
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Figura 10: Porcentaje de mujeres violentadas que denunciaron o no a su agresor por tipo de 
violencia en el AE 

Fuente: Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las 
Mujeres, 2019 

Elaborado por: La autora 

Cuenta lo sucedido 

La ENVIGMU (2019) consideró esta variable para conocer si la mujer víctima de algún tipo de 

violencia había contado los problemas vividos a algún conocido (novio, esposo o pareja, 

padre/madre, otros familiares, amigo/a o compañero/a, profesores/as, autoridades del 

establecimiento educativo u otra persona). En la Figura 11, se observa que la mayor parte de las 

mujeres habían contado lo sucedido, lo que representa un 53,1 %, de las cuales tan solo el 3,0 % 

denunció. Asimismo, del total de mujeres que no habían mencionado lo sucedido, en su mayoría, 

no denunciaron, lo que representa un 46,9 %. 

0,6%
0,4%

0,5% 1,5%

35,9%

10,5%

15,0%

35,6%

36,5%

10,9% 15,5%

37,1%

Violencia psicológica Violencia física Violencia sexual Violencia múltiple

Si denuncia No denuncia Mujeres violentadas
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Figura 11: Porcentaje de mujeres violentadas que cuentan lo sucedido y porcentaje de denuncias 
en el AE 

Fuente: Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las 
Mujeres, 2019 

Elaborado por: La autora 

Solicita información y/o apoyo 

La ENVIGMU (2019) consideró una pregunta para conocer si la mujer acudió a alguna 

institución (Departamento de Consejería o Bienestar de la Institución Educativa, Ministerio de 

Educación u otras dependencias educativas, establecimiento de salud, Policía/UPC/UCV, 

Fiscalía/Unidad Judicial/Juzgado, Cabildo/autoridad comunitaria, Tenencia Política, centro de 

atención de violencia en los municipios, Defensoría Pública, ECU911, ONG, fundaciones y otras 

instituciones) a solicitar información, apoyo o atención por los problemas vividos. En efecto, en 

la Figura 12 se observa que el 91,1 % de las mujeres habían preferido no acudir a ninguna de las 

instituciones antes mencionadas; mientras que un 8,9 % de mujeres si lo había hecho, de las cuales, 

el 2,7 % denunció a su agresor. 

0,0 %
3,0%

46,9%
50,1%

46,9%

53,1%

No cuenta Cuenta

Si denuncia No denuncia Mujeres violentadas
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Figura 12: Porcentaje de mujeres violentadas que solicitaron apoyo y de denuncias en el AE 
Fuente: Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las 

Mujeres, 2019 
Elaborado por: La autora 

Tuvo lesiones, moretones o dolencias físicas 

Como consecuencia de la violencia vivida, el 6,6 % de mujeres había sufrido lesiones, sin 

embargo, el porcentaje de denuncias contra el agresor, por parte de este grupo de mujeres, fue bajo 

con una representación del 0,6 % respecto de las mujeres que no denunciaron, quienes 

representaron un 5,9 %, como se observa en la Figura 13. 

 

Figura 13: Porcentaje de mujeres violentadas que sufrieron lesiones o moretones y porcentaje de 
denuncias en el AE 

Fuente: Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las 
Mujeres, 2019 

Elaborado por: La autora 

No solicita apoyo (91,1 %) Solicita apoyo (8,9 %)

Si denuncia 0,3% 2,7%

No denuncia 90,8% 6,2%

2,4%
0,6%

91,1%

5,9%

93,4%

6,6%

No sufre lesiones Sufre lesiones

Si denuncia No denuncia Mujeres violentadas



 

57 

 

Otras consecuencias 

En la Figura 14 se observa que el 97,6 % de mujeres violentadas no habían sufrido otro tipo de 

consecuencias producto de la violencia vivida a lo largo de su vida, mientras que el 2,4 % sí sufrió 

otro tipo de consecuencias. 

 

Figura 14: Porcentaje de mujeres violentadas que sufrieron otro tipo de consecuencias y de 
denuncias en el AE 

Fuente: Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las 
Mujeres, 2019 

Elaborado por: La autora 

3.3.2.2 Ámbito laboral 

Estado civil 

La Figura 15 indica el estado civil de las mujeres que fueron violentadas. La mayoría de ellas 

estuvieron casadas, lo que representa un 34,8 %; y un 24, 7 % representa a aquellas en unión libre; 

mientras que la menor concentración de mujeres violentadas se encontró en la categoría de unión 

de hecho con un porcentaje del 0,7 %. Asimismo, se observó que el porcentaje de denuncias en 

todas las categorías fue bajo, sin embargo, el 1,1 % de mujeres casadas y el 1,0 % en unión libre 

fueron las que denunciaron a su agresor con mayor frecuencia. 

3,0%
0,0%

94,6%

2,4%

97,6%

2,4%

No sufre lesiones Sufre lesiones

Si denuncia No denuncia Mujeres violentadas
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Figura 15: Porcentaje de mujeres violentadas y de denuncias según el estado civil el AL 
Fuente: Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las 

Mujeres, 2019 
Elaborado por: La autora 

Autoidentificación étnica 

Se aprecia en la Tabla 7 que, del total de mujeres violentadas identificadas como mestizas, el 

2,7 % denunció a su agresor, mientras que las mujeres violentadas que no denunciaron representan 

el 78,8 %. Asimismo, del grupo de mujeres que presentaron la denuncia, tanto las mujeres blancas 

como de otras etnias lo hacen en la misma proporción. 

 

Tabla 7: Porcentaje de mujeres violentadas y de denuncias según su etnia en el AL 

 

Fuente: Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las 
Mujeres, 2019 

Elaborado por: La autora 

 

1,1% 1,0% 0,4% 0,5% 0,2% 0,3% 0,1%

33,8%

23,7%

12,8% 13,7%

5,2%
6,6%

0,7%

34,8%

24,7%

13,3%
14,2%

5,4%
6,9%

0,8%

Casada Unión Libre Soltera Separada Divorciada Viuda Unión de hecho

Si denuncia No denuncia Mujeres violentadas

Autoidentificación étnica No denuncia Si denuncia Total de mujeres violentadas por etnia
Afroecuatoriano 4,0% 0,3% 4,3%

Blanco 2,7% 0,0% 2,7%
Indigena 9,0% 0,5% 9,5%
Mestizo 78,8% 2,7% 81,5%

Otra 1,9% 0,0% 1,9%
Total 96,4% 3,6% 100,0%
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Tipo de violencia 

El 67,9 % de mujeres recibió violencia psicológica y el 21,6 %, violencia múltiple; de ellas tan 

solo el 2 % y el 1,2 % denunciaron de manera formal al agresor, respectivamente, como se observa 

en la Figura 16. 

 

Figura 16: Porcentaje de mujeres violentadas físicamente y de denuncias en el AL 
Fuente: Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las 

Mujeres, 2019 
Elaborado por: La autora 

Solicita apoyo 

Del 6,7 % de mujeres violentadas que buscaron ayuda, apoyo y/o información en alguna 

institución, el 3,2 % decidió romper el silencio y había denunciado a su agresor, mientras que el 

3,6 % de mujeres había decidido no denunciar, como se observa en la Figura 17. 

 

Figura 17: Porcentaje de mujeres violentadas que solicitan apoyo y de denuncias en el AL 
Fuente: Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las 

Mujeres, 2019 
Elaborado por: La autora 

2,0%
0,2% 0,2% 1,2%

65,9%

0,3% 9,8%
20,4%

67,9%

0,5% 10,0%

21,6%

Violencia psicológica Violencia física Violencia sexual Violencia múltiple

Si denuncia No denuncia Mujeres violentadas

Si denuncia No denuncia

No solicita apoyo (93,3 %) 0,4% 92,8%

Solicita apoyo (6,7 %) 3,2% 3,6%
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3.3.2.3 Ámbito familiar 

Edad 

La Tabla 8 indica que, en promedio, las mujeres de este ámbito de estudio tienen 44 años. 

Tabla 8: Edad de las mujeres en el AF 

Variable N Media Desviación Estándar Min Max 
Edad 5120 43,78 17,53 15 95 

Fuente: Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las 
Mujeres, 2019 

Elaborado por: La autora 

Estado civil 

La Figura 18 revela el estado civil de las mujeres violentadas. La mayoría de ellas habían estado 

casadas o en unión libre, representando un 37,3 % y un 23,8 %, respectivamente; mientras que la 

menor concentración correspondía a mujeres en unión de hecho con un 0,6 % y divorciadas con 

un 4,6 %. El porcentaje de mujeres que habían denunciado a su agresor no rebasa el 1,1 %, a 

diferencia del porcentaje de mujeres que no denuncian, cuyo máximo alcanza al 36,2 %. 

 

Figura 18: Porcentaje de mujeres violentadas y de denuncias por estado civil en el AF 
Fuente: Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las 

Mujeres, 2019 
Elaborado por: La autora 

1,1% 0,9% 0,7% 0,6% 0,4% 0,2%
0,1%

36,2%

22,9%

14,2%

10,5% 7,2%
4,4%

0,6%

37,3%

23,8%

14,9%

11,2% 7,6%

4,6%
0,6%

Casada Unión de hecho Soltera Separada Viuda Divorciada Unión Libre

Si denuncia No denuncia Mujeres violentadas



 

61 

 

Autoidentificación étnica 

En la Tabla 9 se muestra el porcentaje de mujeres que denunciaron o no según su etnia, 

evidenciando que, en su totalidad, las mujeres de otra etnia prefirieron no hacerlo. 

Tabla 9. Porcentaje de mujeres violentadas que denunciaron y que no denunciaron a su agresor 
según su autoidentificación étnica en el AF 

 

Fuente: Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las 
Mujeres, 2019 

Elaborado por: La autora 

Cuenta lo sucedido 

En la Tabla 10 el porcentaje de mujeres que había contado sobre los problemas de violencia 

que vivieron fue de 51,5 %. Las mujeres violentadas que habían contado sus problemas y que 

denunciaron fue de 3,6 %.  

Tabla 10: Porcentaje de mujeres violentadas que cuentan lo sucedido y de denuncias en el AF 

 

Fuente: Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las 
Mujeres, 2019 

Elaborado por: La autora 

Solicita ayuda y/o información 

Según la Figura 19, el 3,7 % de mujeres violentadas que habían solicitado ayuda rompieron el 

silencio y denunciaron a su agresor, mientras que el 1,2 % había decidido guardar silencio.  

Autoidentificación étnica No denuncia Si denuncia Mujeres violentadas
Afroecuatoriano 3,1% 0,1% 3,2%
Blanco 2,3% 0,1% 2,4%
Indígena 14,2% 0,8% 15,0%
Mestizo 74,7% 2,9% 77,6%
Otra 1,7% 0,0% 1,7%
Total 96,0% 4,0% 100,0%

Mujeres violentadas 
que no denuncian

Mujeres violentadas 
que denuncian

Mujeres violentadas

No cuenta 48,2% 0,3% 48,5%
Si cuenta 47,8% 3,6% 51,5%
Total 96,1% 3,9% 100,0%
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Figura 19: Porcentaje de mujeres violentadas que solicitaron apoyo y porcentaje de denuncias 
en el ámbito familiar 

Fuente: Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las 
Mujeres, 2019 

Elaborado por: La autora 

Tipo de violencia 

Del 46,5 % de mujeres que fueron víctimas de violencia múltiple, el 2,5 % de ellas habían 

denunciado a su agresor. El tipo de violencia con menor peso fue la violencia económica o 

patrimonial con un 0,7 % de mujeres violentadas, de las cuales el 0,04 % había denunciado a su 

agresor, mientras que el 0,7 % no lo había hecho, como se observa en la Figura 20. 

 

Figura 20: Porcentaje de mujeres víctimas de violencia psicológica y porcentaje de denuncias en 
el AF 

Fuente: Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las 
Mujeres, 2019 

Elaborado por: La autora 

0,3%
3,7%

94,9%

1,2%

95,1%

4,9%

No solicita apoyo Solicita apoyo

Si denuncia No denuncia Mujeres violentadas

0,9%
0,2% 0,3% 0,04%

2,5%

42,0%

5,5% 3,9% 0,7%
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3.3.2.4 Ámbito de pareja 

Estado civil 

El porcentaje de mujeres víctimas de algún tipo de violencia que denunciaron al agresor no 

superó el 3,9 % en ninguna de las categorías que se presentan en la Figura 21, mientras que el 

porcentaje de mujeres que no denunciaron alcanzó porcentajes de hasta el 37,3 %. 

 

Figura 21: Porcentaje de mujeres violentadas y de denuncias por estado civil en el AP 
Fuente: Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las 

Mujeres, 2019 
Elaborado por: La autora 

Autoidentificación étnica 

El porcentaje de mujeres mestizas violentadas que había denunciado a su agresor fue superior 

respecto al ámbito familiar, como se observa en la Figura 22 y en la Tabla 9. Asimismo, se observa 

que el porcentaje de mujeres violentadas que no habían denunciado a su agresor es superior a las 

que sí lo habían hecho, dato que se evidencia en todas las categorías.  
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1,6% 0,8% 0,1%
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7,6% 0,6%

41,2%

21,6%

5,4%

16,…
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8,4%

0,70%
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Figura 22: Porcentaje de mujeres violentadas y de denuncias según su etnia en el AP 
Fuente: Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las 

Mujeres, 2019 
Elaborado por: La autora 

Tipo de violencia 

En la Figura 23 se observa que la prevalencia de violencia múltiple había sido mayor en el 

ámbito de pareja con un 64,2 %, de ellas, el 11,6 % denunció. Asimismo, del 32,7 % de mujeres 

que habían sufrido violencia psicológica, tan solo el 0,8 % había roto el silencio y denunció a su 

agresor. Aunque en menores proporciones las mujeres también fueron violentadas física, sexual y 

económicamente con porcentajes de un 2,3 %, 0,2 % y un 0,7 %, respectivamente. 

 

Figura 23: Porcentaje de mujeres violentadas según el tipo de violencia y de denuncias en el AP  
Fuente: Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las 

Mujeres, 2019 
Elaborado por: La autora 
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Tiene hijos 

En la Figura 24 se observa que, del total de mujeres violentadas, un 94,2 % de ellas mencionó 

que tienen hijos. Respecto al porcentaje de denuncias se observó que las mujeres que tienen hijos 

denunciaron más en comparación con aquellas que no tienen hijos. 

 

Figura 24: Porcentaje de mujeres violentadas que tienen hijos y que denuncian en el AP 
Fuente: Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las 

Mujeres, 2019 
Elaborado por: La autora 

Edad 

La Tabla 13 indica que, en promedio, las mujeres de este ámbito de estudio tienen 47 años. 

Tabla 11: Edad de las mujeres en el AP 

Variable N Media 
Desviación 
Estándar 

Min Max 

Edad 7047 46,51 16,82 15 95 

Fuente: Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las 
Mujeres, 2019 

Elaborado por: La autora 

Trabaja 

El 90,7 % de mujeres víctimas de violencia mencionó que poseía un trabajo. Además, se 

observa en la Figura 25 que las mujeres que denunciaron con mayor frecuencia fueron las que 

formaban parte del mercado laboral a diferencia de aquellas que no tenían un empleo. 

0,3%

12,3%

5,4%

82,0%

5,8%
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No tiene hijos Tiene hijos
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Figura 25: Porcentaje de mujeres víctimas de violencia que trabajan y de denuncias en el AP 
Fuente: Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las 

Mujeres, 2019 
Elaborado por: La autora 

Recibió atención médica 

En la Figura 26 se observa el porcentaje de mujeres que recibieron atención médica como 

consecuencia de la violencia infringida por parte de su pareja, además del porcentaje de denuncias. 

Es así que un 9,7 % de mujeres mencionó que sí había recibido atención médica, de ellas, el 4 % 

denunció a su agresor. 

 

Figura 26: Porcentaje de mujeres violentadas que recibieron atención médica y de denuncias en 
el AP 

Fuente: Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las 
Mujeres, 2019 

Elaborado por: La autora 
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Recibió atención psicológica 

En la Tabla 12 se presenta el porcentaje de mujeres que habían recibido atención psicológica 

luego de ser víctima de violencia, además, se observa el porcentaje de mujeres que habían 

denunciado el episodio de violencia. 

Tabla 12: Porcentaje de mujeres violentadas que recibieron atención psicológica y de denuncias 
en el AP 

 
 

Fuente: Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las 
Mujeres, 2019 

Elaborado por: La autora 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No denuncia Si denuncia Total de mujeres violentadas
No recibió atención 

psicológica
83,4% 9,5% 92,8%

Recibió atención 
psicológica

4,1% 3,1% 7,2%

Total 87,4% 12,6% 100,0%
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Capítulo 4 

4 Resultados 

A continuación, se presentan los resultados de las estimaciones de los modelos econométricos 

del presente estudio. En la Tabla 13 se observa los resultados de las estimaciones del modelo probit 

multinomial para el AE; en la Tabla 14 se muestran los resultados de las estimaciones de los 

modelos probit de violencia para el AL, AF y AP; y, finalmente, en la Tabla 15 se presentan los 

resultados de las estimaciones de los modelos probit de denuncias para el AE, AL, AF y AP. 

4.1 Modelo probit multinomial para el AE 

Tabla 13: Estimación del modelo probit multinomial 

VARIABLE 
ESTIMACIÓN 

Violencia psicológica Violencia física Violencia sexual 
Edad 0,009** 0,001 -0,016*** 
  (0,004) (0,005) (0,005) 
Urbana -0,072 -0,093 0,348** 
  (0,097) (0,140) (0,139) 
Blanca -0,001 1,066* 0,167 
  (0,357) (0,567) (0,418) 
Indígena 0,131 0,944** -0,102 
  (0,213) (0,414) (0,258) 
Mestiza -0,066 0,502 -0,551* 
  (0,242) (0,449) (0,319) 
Otra etnia 0,0001 -0,027 -0,579 
  (0,349) (0,679) (0,500) 
Divorciada -0,237 0,056 -0,237 
  (0,207) (0,302) (0,287) 
Separada -0,184 0,224 0,069 
  (0,151) (0,201) (0,201) 
Soltera -0,174 -0,784*** -0,043 
  (0,139) (0,240) (0,180) 
Unión de hecho 0,284 -0,116 -0,350 
  (0,475) (0,806) (0,696) 
Unión libre 0,039 0,027 0,175 
  (0,122) (0,176) (0,166) 
Viuda 0,049 -0,070 0,160 
  (0,221) (0,315) (0,383) 

Continúa en la siguiente página 
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Tabla 13: Estimación del modelo probit multinomial (Continuación) 

VARIABLE 
ESTIMACIÓN 

Violencia psicológica Violencia física Violencia sexual 
Trabaja -0,236* -0,464** 0,131 
  (0,136) (0,199) (0,180) 
Postgrado 0,077 -10,082*** 1,120 
  (0,712) (0,001) (1,165) 
Primaria -0,102 0,956 -0,431 
  (0,618) (1,110) (1,110) 
Secundaria 0,217 0,559 0,564 
  (0,621) (1,115) (1,107) 
Superior no 
universitaria 

-0,316 -0,193 0,805 

  (0,678) (1,232) (1,140) 
Superior universitaria 0,116 -0,172 0,934 
  (0,626) (1,132) (1,109) 
Discapacidad 0,470** 0,352 0,128 
  (0,233) (0,336) (0,355) 
Constante -0,241 -2,193* -0,979 
  (0,689) (1,224) (1,177) 

Nota: Errores estándar robustos entre paréntesis 
*p<0,1 **p<0,05 ***p<0,01 

De los resultados de las estimaciones se desprende que, a medida que la mujer entra en la edad 

adulta, la probabilidad de que sufra violencia psicológica crece, mientras que cuando se trata de 

violencia sexual disminuye, siendo la categoría de referencia la violencia múltiple. Estos 

resultados pueden explicase debido a que, en la etapa de la adolescencia y la juventud, el maltrato 

se percibe de manera diferente, haciendo que ellas toleren más estas conductas violentas respecto 

a las mujeres que llegan a la adultez (Pérez, 2018). Asimismo, UNICEF (2018) ha estimado que 

la mitad de las adolescentes a nivel mundial han sufrido violencia en la escuela. Además, se 

menciona que a tempranas edades es más frecuente usar el castigo por razones como bajos 

rendimientos académicos o con la idea de corregir una mala conducta (Pinheiro, 2006); por lo que, 

las mujeres que han recibido violencia durante un largo periodo de tiempo, a edades tempranas, 

tienden a normalizar estos hechos violentos (Tlalolin, 2017).  
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En cuanto al área de residencia, las mujeres que viven en zonas urbanas tienen mayor 

probabilidad de sufrir violencia sexual respecto a las mujeres que viven en zonas rurales. Trucco 

e Inostroza (2017) mencionan que la violencia es un fenómeno que ocurre en mayor medida en 

escuelas urbanas públicas, más que rurales o privadas. Fenómeno que se e puede explicar por las 

diferencias tanto económicas como sociales existente entre las dos zonas de residencia. Además, 

Camacho (2014) sugiere que en la ciudad existe un ambiente que promueve ciertas fantasías 

eróticas de forma más marcada, situación que conduce a la imposición de ciertas prácticas sexuales 

no deseadas por las mujeres. 

Con respecto a la etnia los resultados concuerdan con los mencionados por Condori (2016), 

pues este autor menciona que las mujeres blancas o mestizas tienen una alta probabilidad de ser 

víctimas de violencia física con respecto a las mujeres afroecuatorianas, mientras que las mujeres 

indígenas tienen menos probabilidad de ser víctimas de violencia sexual. Las diferencias en los 

resultados se pueden explicar por el efecto de otros factores que para este estudio no estuvieron 

disponibles como son el consumo de sustancias psicotrópicas o el nivel socioeconómico de la 

mujer y de su entorno, entre otros. 

Considerando el estado civil, las mujeres solteras tienen menos probabilidad de sufrir violencia 

física con respecto a la violencia múltiple. Román y Gómez (2019) mencionan que en el trasporte 

público y/o escolar y en las instituciones educativas las mujeres solteras son las que mayor acoso 

reciben, debido que ellas se exponen más a espacios de confluencia pública. 

Respecto a la situación laboral de la mujer, si esta pertenece al mercado laboral tiene menor 

probabilidad de experimentar violencia psicológica y física con respecto a padecer violencia 

múltiple. Villarroel (2007) menciona que si una mujer pertenece al mercado laboral le permite 
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tener un mejor nivel económico, lo que conlleva a que la mujer no tolere la violencia de género, 

sin embargo, el autor también menciona que el hecho de que la mujer trabaje no garantiza que ella 

esté exenta de sufrir agresiones, pues la violencia de género se da en todos los niveles 

socioeconómicos. 

Un alto nivel de educación disminuye la probabilidad de ser víctima de violencia física, pues el 

nivel de educación posibilita el empoderamiento de la mujer, lo que ayuda a disuadir los hechos 

violentos (Camacho, 2014; Akram et al., 2020).  

Asimismo, las mujeres que poseen algún grado de discapacidad tienen mayor probabilidad de 

sufrir violencia psicológica. Este resultado coincide con García et al. (2019), por ejemplo en 

Colombia las mujeres que tienen dicapacidad son más propensas a ser víctimas de violencia física, 

la cual es ejercida por diferentes personas en instituciones educativas, lo que se puede explicar 

debido a las limitaciones de las muejres con discapacidad al momento de defenderse físicamente; 

al mismo tiempo pueden presentar problemas de comunicación dependiendo del grado y del tipo 

de discpacidad; adicionalmente la situación de discriminación está acompañada del prejuicio 

social, pues las personas con discapacidad y en especial las mujeres son consideradas como 

imperfectas, dependientes y débiles (ONU MUJERES, 2015; Iglesias et al., 1998). 
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4.2 Modelos probit 

Tabla 14: Estimación de los modelos probit de violencia por ámbito de análisis 

Variables 
Modelo AL Modelo AF Modelo AP 
Estimación Estimación Estimación 

Divorciada 0,279*** 0,373*** 0,829*** 
  (0,062) (0,056) (0,060) 
Separada 0,241*** 0,121*** 0,721*** 
  (0,041) (0,036) (0,037) 
Soltera 0,066 -0,042 -0,415*** 
  (0,042) (0,034) (0,037) 
Unión de hecho 0,174 0,144 0,477*** 
  (0,153) (0,136) (0,132) 
Unión libre 0,135*** 0,068** 0,175*** 
  (0,034) (0,028) (0,027) 
Viudo 0,087 0,070 0,019 
  (0,053) (0,044) (0,042) 
Blanca -0,084 0,037 -0,176** 
  (0,100) (0,086) (0,088) 
Indígena -0,261*** 0,131** 0,053 
  (0,077) (0,065) (0,066) 
Mestizo -0,116* 0,021 -0,087 
  (0,066) (0,057) (0,059) 
Montubio -0,163 -0,223** -0,215** 
  (0,110) (0,090) (0,088) 
Urbana 0,107*** -0,071*** -0,025 
  (0,030) (0,023) (0,023) 
Postgrado 0,153 -0,399*** -0,412*** 
  (0,119) (0,116) (0,114) 
Primaria -0,162*** -0,072 -0,032 
  (0,055) (0,045) (0,045) 
Secundaria -0,120** -0,138*** -0,130*** 
  (0,060) (0,049) (0,049) 
Superior no Universitario 0,080 -0,159* -0,287*** 
  (0,096) (0,084) (0,085) 
Superior Universitario -0,013 -0,385*** -0,325*** 
  (0,065) (0,054) (0,054) 
Edad -0,003*** -0,003*** 0,001 
  (0,001) (0,001) (0,001) 
Trabaja   0,323*** 0,404*** 
    (0,031) (0,031) 
Discapacidad 0,111 0,114** 0,175*** 
  (0,069) (0,057) (0,059) 
Tiene hijos     0,171*** 
      (0,042) 
Observaciones 14237  17178  16432 

Nota: Errores estándar robustos entre paréntesis 
*p<0,1 **p<0,05 ***p<0,01 
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El estado civil tiene un efecto significativo en los tres ámbitos de estudio, es decir que si una 

mujer es divorciada o separada aumenta la probabilidad de ser víctima de algún tipo de violencia, 

al igual que las mujeres que se encuentran en unión de hecho o en unión libre, sin embargo, en el 

ámbito de pareja las mujeres solteras tienen menos probabilidad de sufrir algún tipo de violencia, 

respecto de las casadas; resultados que concuerdan con Wuest et al. (2003), quienes mencionan 

que las mujeres separadas o divorciadas son propensas a vivir actos de violencia con más 

frecuencia que las casadas, pues al producirse la separación, el hombre es consciente de la pérdida 

del sentido de control sobre su pareja, lo que lo vuelve más violento y agresivo. 

Para la variable autoidentificación étnica los resultados señalan que la mujer que se 

autoidentifica como blanca y de otras etnias disminuye la probabilidad de vivir hechos violentos 

en el ámbito de pareja respecto a las mujeres autoidentificadas como afroecuatorianas. En el 

ámbito laboral, las mujeres indígenas tienen menos probabilidad de experimentar violencia 

respecto a las mujeres afroecuatorianas, mientras que en el ámbito familiar la probabilidad de que 

estas mujeres sufran violencia aumenta. Además, en el ámbito laboral las mujeres mestizas tienen 

menos probabilidad de sufrir violencia, al igual que las mujeres de otras etnias en el ámbito 

familiar. Marques (2016) sugiere que estas diferencias surgen debido a que la violencia de género 

es un problema estructural y sistémico, resultado de diferentes culturas y tradiciones. 

En el ámbito familiar, los resultados apuntan a que, si las mujeres viven en zonas urbanas, la 

probabilidad de que sean víctimas de algún tipo de violencia disminuye respecto a las mujeres que 

viven en zonas rurales. Mientras que en el ámbito laboral se da el efecto contrario. Barrientos et 

al. (2013) mencionan que la prevalencia de la violencia de género está inmersa en toda la sociedad. 

Además, el efecto positivo puede ser explicado por la flexibilización de los roles tradicionales de 

género y una progresiva inserción de las mujeres en los diferentes ámbitos en las zonas urbanas 
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respecto de las zonas rurales, sin embargo, esto no ha transformado sustancialmente la distribución 

de poder entre mujeres y hombres. Además, se considera que las concepciones de género respecto 

a los cuerpos de las mujeres continúan naturalizadas y arraigadas tanto en el campo como en la 

ciudad (Camacho, 2014).  

Respecto al nivel de instrucción, los resultados sugieren que la probabilidad de que una mujer 

sufra un hecho violento disminuye a medida que esta presenta cierto nivel de educación respecto 

a las mujeres que no tienen ningún nivel de instrucción. Hallazgos previos reportan que la falta de 

educación de la víctima y del perpetrador es uno de los principales predictores de la incidencia de 

la violencia doméstica. Es así como mujeres con niveles bajos de educación son más propensas a 

ser víctimas de algún tipo de violencia (Gaviria & Vélez, 2001). Sin embargo, Jewkes (2002) 

indica que las mujeres con niveles de instrucción también pueden ser víctimas de violencia, pues 

este escenario pone en entredicho los roles tradicionales y el poder de decisión de las mujeres. 

Las mujeres que trabajan tienen mayor probabilidad de ser víctimas de violencia respecto a las 

mujeres que no trabajan. Echeburúa et al. (2002) indican que si el trabajo suele ser poco cualificado 

existe mayor probabilidad de que las mujeres sean víctimas de violencia. Además, Villarreal 

(2007) menciona que la mujer, al pertenecer al mercado laboral, consigue sus propios ingresos, 

mismos que en algunas ocasiones suelen ser superiores a los de su pareja, lo que se puede 

interpretar como un desafío a su autoridad y poder, esto provoca que el hombre impida que la 

mujer continúe con su trabajo, incluso llega al punto de amenazarla y exigirle que se dedique solo 

a los quehaceres domésticos (Expósito et al., 2010).  Esta carga de trabajo familiar según Ortega et 

al. (2007) es un factor que dificulta la comunicación entre la pareja, elevando la tensión en la 

relación, favoreciendo la perpetuación del ciclo de violencia. 
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Respecto a los resultados de la variable discapacidad, se puede advertir que, para el ámbito 

familiar y de pareja, el hecho de que una mujer tenga cierto grado de discapacidad es 

estadísticamente significativo e influye positivamente en la probabilidad de ocurrencia del 

fenómeno estudiado. Según el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

(CDPD) para las mujeres con discapacidad el riesgo de sufrir algún tipo de violencia respecto a la 

población en general es cuatro veces más grave (García, Ortíz, & Urban, 2019), particular que se 

explica porque las mujeres con discapacidad tienen más probabilidades de sufrir problemas 

socioeconómicos, tienen menor acceso a educación, niveles bajos de empleo y, por lo tanto, 

mayores tasas de pobreza, lo que las vuelve más vulnerables a ser víctimas de violencia (Banco 

Mundial [BM], 2021). Además, se menciona que la violencia puede ocurrir dentro de las relaciones 

interpersonales, en los hogares, las instituciones y la comunidad (García, Ortíz, & Urban, 2019). 

En el ámbito de pareja, si una mujer tiene hijos, la probabilidad de sufrir violencia es mayor, 

respecto de las mujeres que no tienen hijos. Wuest et al. 2003 señalan que la presencia de hijos 

complica la separación de los padres, lo que permite al agresor continuar con el maltrato, 

considerando a los hijos como vehículos de abuso, situación que permite a las exparejas hacer uso 

de dos formas de control: a través del contacto con los hijos, como una oportunidad para el abuso 

o acoso, y haciendo uso de amenazas relacionadas con la negociación de la custodia. 

La edad presenta un efecto significativo y negativo en el ámbito, laboral y familiar. Según 

Condori (2016), cuando las mujeres presencian o sufren violencia en su infancia, tienden a tolerar 

estos hechos violentos en el futuro. Además, un estudio para Brasil, en el ámbito laboral, menciona 

que las muejres más jóvenes tenían mayor riesgo de ser agredidas sexualmente (DeSouza & 

Cerqueira, 2009), lo que dependerá además de otros factores como el nivel de instrucción y el tipo 

de trabajo en el que se desempeña, debido a que las mujeres ocupan, en su mayoría, puestos 
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subordinados y tienden a sufrir mayor acoso laboral por compañeros de mayor edad (Quinlan, 

2012; Eurofound, 2013). 

Tabla 15: Estimación de los modelos probit de denuncias por ámbito de análisis 

Variables 
Modelo AE Modelo AL Modelo AF Modelo AP 
Estimación Estimación Estimación Estimación 

Divorciada 
-0,647 0,268 0,510* 0,472*** 
(0,645) (0,392) (0,308) (0,084) 

Separada 
0,071 0,210 0,443** 0,374*** 

(0,253) (0,268) (0,204) (0,063) 

Soltera 
-0,215 0,201 0,281 -0,077 
(0,247) (0,250) (0,256) (0,133) 

Unión de hecho 
-5,116*** 1,027*** 0,699*** 0,083 

(0,232) (0,378) (0,236) (0,270) 

Unión libre 
0,007 0,216 -0,066 -0,013 

(0,215) (0,214) (0,211) (0,067) 

Viuda 
-4,871*** 0,276 0,285 -0,039 

(1,177) (0,316) (0,293) (0,091) 

Blanca 
-0,175 -1,476** -0,285 0,357* 
(0,771) (0,735) (0,587) (0,189) 

Indígena 
0,385 -0,431 -0,074 0,307** 

(0,383) (0,401) (0,526) (0,141) 

Mestiza 
0,116 -0,355 -0,247 0,218* 

(0,339) (0,369) (0,509) (0,127) 

Otra etnia 
1,047* -1,164 -3,522*** 0,214 
(0,535) (1,173) (0,876) (0,223) 

Urbana 
0,118 -0,225 0,032 0,029 

(0,177) (0,185) (0,137) (0,052) 

Violencia múltiple 
0,303* 0,507*** 0,354** 0,816*** 
(0,183) (0,180) (0,163) (0,070) 

Violencia física 
0,286 0,778 0,689*** 0,576*** 

(0,247) (0,612) (0,233) (0,186) 

Violencia sexual 
0,373 0,366 0,743* 0,950 

(0,237) (0,277) (0,396) (0,579) 

Violencia patrimonial 
    0,284 -0,167 
    (0,275) (0,486) 

Primaria 
3,396 -0,276 0,274 0,033 

(2,079) (0,322) (0,315) (0,089) 

Secundaria 
3,456* -0,398 0,394 -0,003 
(2,072) (0,346) (0,340) (0,101) 

Superior no universitaria 
3,590* 0,124 0,139 -0,032 
(2,122) (0,426) (0,550) (0,187) 

Superior universitaria 
3,466* -0,357 0,137 -0,086 
(2,076) (0,360) (0,388) (0,118) 

Continúa en la siguiente página 
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Tabla 15: Estimación de modelos probit de denuncias por ámbito de análisis (Continuación) 

Variables 
Modelo AE Modelo AL Modelo AF Modelo AP 
Estimación Estimación Estimación Estimación 

Postgrado 
2,711 -0,166 0,351 0,088 

(2,162) (0,616) (0,504) (0,243) 

Edad 
-0,009 -0,001 0,011** -0,004** 
(0,008) (0,007) (0,005) (0,002) 

Cuenta lo sucedido 
1,423*** 0,193 0,469*** 0,838*** 
(0,453) (0,181) (0,176) (0,054) 

Solicita apoyo o información 
2,068*** 2,623*** 3,499***   
(0,166) (0,182) (0,148)   

Trabaja 
-0,107   -0,073 0,217** 
(0,211)   (0,154) (0,094) 

Tiene hijos 
      0,294** 
      (0,138) 

Sufre lesiones o moretones 
0,555***       
(0,211)       

Otras consecuencias 
-5,052***       

(0,331)       
Recibió atención médica 
producto de la violencia 

      0,631*** 
      (0,063) 

Recibió atención psicológica 
producto de la violencia 

      0,607*** 
      (0,075) 

Observaciones 3068 2539 5120 7047 

Nota: Errores estándar robustos entre paréntesis 
*p<0,1 **p<0,05 ***p<0,01 

En la Tabla 15 se observa que el estado civil es un factor que incide en el hecho de que una 

mujer decida denunciar una agresión en los cuatro ámbitos de estudio. Los resultados en el ámbito 

educativo señalan que una mujer en unión de hecho (unión asentada en el registro civil) o viudez 

tienen menos probabilidad de denunciar a su agresor; mientras que en el ámbito laboral y de 

familia, una mujer en unión de hecho tiene mayor probabilidad de acudir a denunciar. En el ámbito 

familiar y de pareja, la probabilidad de denunciar aumenta dependiendo si una mujer es divorciada 

o separada, resultado que concuerda con autores como Fleury et al. (1998), quienes manifiestan 

que existe una diferencia entre mujeres con pareja actual y expareja, pues aquellas que tienen una 

relación con el victimario tienen menos probabilidad de denunciar, por miedo a las represalias de 
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parte del agresor, debido a que conviven en el mismo espacio y temen por su vida. Este 

comportamiento podría estar explicado por Black (1976), quien argumenta que mientras más 

cercana sea la relación entre la víctima y el victimario, menos probable es que la víctima informe 

o denuncie el incidente violento, ya que las mujeres prefieren mantener sus problemas de manera 

privada y, por lo general, muestran un deseo de proteger al agresor. 

La etnia representa una característica de las mujeres que resulta significativa en los cuatro 

modelos. Se infiere que, en el ámbito laboral, si una mujer se autoidentifica como blanca, 

disminuye la probabilidad de denunciar respecto a las que se autoidentifican como 

afroecuatorianas; asimismo, para el ámbito de pareja, una mujer autoidentificada como blanca o 

indígena aumenta la probabilidad de denunciar a su agresor. Estos resultados concuerdan con los 

presentados por Satyen et al. (2019), Flicker et al. (2011) y Ackerman & Amor (2014), quienes 

señalan que, a pesar de que las mujeres pertenecen a minorías étnicas con niveles económicos 

desfavorables y un acceso limitado a recursos y servicios, no impide que estas denuncien, debido 

a la gratuidad que ofrece el sistema con respecto a los servicios públicos como la intervención 

policial, la defensoría pública, entre otros. 

 Mientras que en el ámbito de pareja, los resultados coiciden con Kaukinen (2005), ya que si 

una mujer es blanca, la probabilidad de denunciar al agresor aumenta, debido a que este grupo de 

mujeres tienen mayor conocimiento sobre los servicios, así como sus derechos a la hora de acceder 

a ellos (Raj & Silverman 2007); esto coincide con los datos del presente estudio, ya que, según 

estos datos, las mujeres blancas tienen mayor nivel de instrucción respecto a las afroecuatorianas; 

herramienta que les proporciona mayor información otorgándoles  más opciones para poder  

romper con el círculo de violencia. Además, en al ámbito educativo, las mujeres que pertenecen a 
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la categoría que se denomina otra etnia tienen mayor probabilidad de denunciar, mientras que, en 

el ámbito familiar, dicha probabilidad disminuye. 

Respecto al tipo de violencia, los resultados obtenidos se contrastan con la evidencia empírica 

previa, así se obtiene que, en los cuatro ámbitos de estudio, una mujer que ha sido víctima de 

violencia múltiple tiene mayor probabilidad de denunciar a su agresor; asimismo, en el ámbito 

familiar, si una mujer es víctima de violencia física o sexual, la probabilidad de denunciar aumenta. 

Este resultado coincide con el obtenido por Lucea et al. (2012); Ansara y Hindin (2010); y 

Bachman y Coker (1995), quienes mencionan que una mujer tiene mayor probabilidad de 

denunciar a medida que el nivel de violencia aumenta, ya que tienen miedo a sufrir daños graves 

(mayores) o ser asesinadas. Adicionalmente, los resultados sugieren que, si una mujer sufre 

violencia patrimonial o económica, al igual que en la violencia física, la probabilidad de que 

denuncie las agresiones recibidas aumenta. Según Liang et al. (2005) esto se explica porque las 

mujeres maltratadas buscan ayuda solo cuando consideran que sus propios recursos se están 

agotando. 

Analizando el nivel de instrucción, se observa que, en el ámbito educativo, si una mujer tiene 

cierto nivel de educación, la probabilidad de denunciar aumenta, respecto de aquellas que no tienen 

ningún nivel de instrucción. En efecto, Durfee & Messing (2012) señalan que, conforme aumenta 

el nivel de educación de una mujer, ella tiene mayor probabilidad de acudir a instancias legales a 

presentar su denuncia, debido a que la instrucción indica cierto grado de conocimiento sobre la 

disponibilidad y accesibilidad de fuentes de ayuda para las víctimas. Además, Kim & Gray (2008) 

señalan que las mujeres con mayor nivel de educación tienen mayor probabilidad de mantener un 

estado financiero independiente, permiténdoles tener más acceso a recursos y mayor conocimiento 

sobre temas de violencia, herramientas con las que las mujeres se empoderan para tomar la decisión 
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de denunciar a su agresor; sin embargo, Lucea et al. (2012) reportaron que no existe una relación 

directa entre el uso de sevicios de atención a la violencia (servicio médico, social, policial, etc) y 

el nivel de educación. 

Respecto a la edad de la mujer, la variable es significativa tanto en el ámbito familiar como en 

el de pareja, sin embargo, su efecto es positivo en el ámbito familiar y negativo en el ámbito de 

pareja. Este resultado se podría explicar porque las mujeres mayores, en comparación con las más 

jóvenes, pueden tener más habilidades al momento de buscar ayuda en servicios sociales, 

repercutiendo en la búsqueda de ayuda legal (Center for Disease Control and Prevention [CDC], 

2010). No obstante, el mismo estudio sugiere que el efecto negativo se explica porque las mujeres 

jóvenes pueden no ser económicamente estables, lo que disminuye la probabilidad de denunciar. 

Además, Felson et al. (2002) destacan que las víctimas jóvenes tienen menos probabilidad de 

denunciar al agresor porque ellas se preocupan en menor proporción por su protección, ya que 

consideran que las agresiones son asuntos privados y sin importancia. Adicionalmente, Zink et al. 

(2006) resaltan que, mientras mayor es el tiempo de permanencia en una relación es más probable 

que se normalice la violencia, haciendo que las mujeres anulen los efectos negativos de la relación, 

dirigiendo su atención a los aspectos posivitos, impidiendo que interpongan la denuncia (Skogan 

2006). 

En el ámbito de pareja, la variable hijos influye positivamente sobre la probabilidad de 

ocurrencia en la variable de interés, además, es estadísticamente significativa. Este resultado es 

explicado por Meil (2011), quien señala que las mujeres temen por la vida de sus hijos, situación 

que podrían llevarlas a romper el silencio y acudir a instancias legales. 
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La variable trabaja, en el ámbito de pareja, es significativa y tiene un efecto positivo, lo que 

indica que si una mujer pertenece al mercado laboral, la probabilidad de denunciar a su agresor 

aumenta. En palabras de Meil (2011), si una mujer posee un trabajo remunerado, mayores serán 

los recursos de los que dispone en la relación de pareja, lo que le permite contibuir en el bienestar 

material de la familia, y esto es lo que le da mayor poder de desición. Asimismo, Aizer (2010) 

menciona que el empoderamiento económico le permite a la mujer  tener mayor protección contra 

el maltrato, pues le da la posibilidad de terminar “fácilmente” con la relación violenta.  

Los resultados apuntan que, si las mujeres cuentan sobre los actos de violencia que sufren en 

los diferentes ámbitos como el educativo, familiar y de pareja, la probabilidad de que denuncien 

al agresor aumenta. Estos resultados coinciden con el análisis de Flores (2018), quien sugiere que 

las redes de apoyo formales (instituciones gubernamentales o no gubernamentales, dirigidas a 

prestar servicios) e informales (red familiar, conjunto de pares, miembros de la comunidad, entre 

otros) suelen ser significativas para las mujeres que fueron violentadas, siendo la predominante la 

red informal. Estas redes brindan apoyo, especialmente, a víctimas de violencia conyugal, 

ayudándoles a mejorar su autoestima y permitiéndoles que se valoren a sí mismas (Herrero, 2010). 

Adicionalmente, estas redes motivan a la mujer a denunciar a su agresor, lo que permite romper 

con el círculo de violencia (Sivak, 2018). Además, Trujillo et al. (2010) sugieren que las redes de 

apoyo o redes sociales son las proveedoras naturales de soporte, ya que ayudan a superar problemas 

de violencia (Coker et al., 2003; Matud et al., 2003). 

La variable solicita apoyo es significativa en el ámbito educativo, laboral y familiar. Esta 

variable aumenta la probabilidad de que una mujer denuncie al victimario. Una explicación posible 

para este efecto es la señalada por Froland (1981) citando por Zúñiga (2007), quien menciona que 

las redes formales de apoyo, caracterizadas por la especialización y la burocracia, son 
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organizaciones gestadas para brindar servicios; además, Agoff et al, (2006) manifiestan que estas 

redes otorgan recursos y asistencia a la mujer, lo que facilita que tomen la decisión de denunciar.  

Respecto a las consecuencias que una mujer sufre tras recibir cualquier tipo de violencia, se 

analizaron algunas de estas con la finalidad de saber si aumentan o disminuyen la probabilidad de 

denuncia. En el ámbito educativo, si una mujer violentada sufre moretones o lesiones graves por 

parte del agresor, la probabilidad de que la mujer denuncie aumenta. Avakame et al. (1999) y 

Felson et al. (2002) mencionan que este efecto se produce porque las víctimas dejan de percibir 

los hechos violentos como asuntos triviales, además, cuando la violencia es “grave”, las mujeres 

desarrollan un alto temor por perder sus vidas, motivo que impulsa a estas a denunciar al agresor; 

mientras que si prevalecen otras consecuencias como, por ejemplo, ansiedad, sindrome de estrés 

postraumatico, depresión, entre otros, disminuye la probabilidad de denunciar. Deza (2012) 

concuerda con este argumento y manifiesta que este tipo de consecuencias paraliza a la mujer para 

tomar todo tipo de acciones, incluída la decisión de acurdir por ayuda legal en contra de su agresor, 

además, el autor menciona que la mujer se percibe en un lugar sin salida. 

En el ámbito de pareja, las variables recibe atención médica y recibe atención psicológica tienen 

un efecto positivo y significativo, es decir, si las mujeres reciben este tipo de atención tienen mayor 

probabilidad de denunciar al agresor. Según Hewins et al. (2013), los profesionales médicos suelen 

ser la primera línea de respuesta para las víctimas de violencia, especialmente en el ámbito familiar 

o de pareja; además, Novisky & Peralta (2015) menciona que en muchos casos, la policía trabaja 

de manera conjunta con profesionales médicos e instituciones de educación, derecho y servicios 

humanos, lo que beneficia a la víctima, debido a que sugiere que una ayuda más efectiva para la 

mujer se puede dar si el enfoque de prevención y apoyo es multidisciplinario, lo que permite a la 
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mujer violentada asimilar su condición y tomar decisiones para mejorar su calidad de vida, como 

es denunciar a su abusador.   
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Capítulo 5 

5 Conclusiones y recomendaciones 

En la presente investigación se determinan los factores sociodemográficos que inciden para que 

una mujer que es víctima de algún tipo de violencia presente la respectiva denuncia en contra de 

su agresor. La importancia de identificar estos factores radica en los efectos negativos que conlleva 

el silencio de la mujer cuando es víctima de violencia, afectando no solo a la víctima sino también 

a la sociedad. En general, en los ámbitos educativo, laboral, familiar y de pareja, el porcentaje de 

mujeres que denuncia es inferior respecto a las mujeres que deciden guardar silencio. 

Los factores que tienen un efecto significativo y positivo están relacionados con el hecho de 

que las mujeres cuenten los actos violentos que han vivido o que acudan a solicitar apoyo y/o 

información de alguna institución con la finalidad de romper el círculo de violencia. Estos factores 

son de gran importancia, ya que influyen de manera positiva en la vida de las víctimas, pues acudir 

a redes de apoyo formales e informales les permite confrontar la situación de violencia que están 

atravesando, lo que las motiva a que acudan a presentar la denuncia en contra de su agresor, 

generando mayor resiliencia en ellas. Además, estas redes de apoyo logran promover la autonomía, 

el empoderamiento y el goce pleno de derechos de mujeres y hombres. 

En los ámbitos educativo, laboral, familiar y de pareja los tipos de violencia más recurrentes 

que afectaron a las mujeres fueron la violencia múltiple y la violencia psicológica, sin embargo, la 

violencia psicológica es uno de los tipos de violencia menos denunciado por las víctimas, pues los 

resultados y la evidencia empírica sugieren que las mujeres rompen el silencio cuando son víctimas 

de violencia física y cuando este tipo de violencia va en aumento con el paso del tiempo. Además, 
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según los hallazgos reportados por otros autores permiten concluir que la violencia física tiene más 

probabilidad de ser demostrada a la hora de denunciar.  

Existen diversas razones para que la mujer prefiera guardar silencio ante los actos violentos que 

afectan tanto su salud física como mental, entre los cuales están la falta de confianza en la justicia, 

lo que se evidencia con los datos expuestos en este estudio, pues aún existe un porcentaje de 

mujeres a las que no se les receptó la denuncia. Además, las mujeres consideran que estos eventos 

violentos no tienen importancia, pues pensaban que denunciar no terminaría con la violencia que 

estaban viviendo, lo cual coincide con los resultados, debido a que, en el ámbito de pareja, las 

mujeres, a pesar de estar divorciadas o separadas, tienen mayor probabilidad de ser víctimas de 

violencia, la que en algunas situaciones empeoraba luego de haber interpuesto una denuncia formal 

en contra de su agresor.  

Se recomienda recolectar más información, tanto de la víctima como del agresor, la misma que 

ayudará a profundizar en el conocimiento de los factores que influyen en la decisión de denunciar 

hechos violentos en cada ámbito, con la finalidad de que los responsables de políticas de 

prevención de la violencia en contra de la mujer propongan medidas que se ajusten de mejor 

manera a la realidad. 

Propiciar políticas públicas para que haya un verdadero trabajo para la implementación de leyes 

que amparen a las mujeres, ya que los índices de violencia siguen en aumento y el porcentaje de 

denuncias en declive, lo que evidencia las fallas en los sistemas judiciales, producto de la 

burocracia que existe al momento de que una mujer violentada se acerca a presentar la denuncia, 

seguido de la mínima y casi nula instrucción de quienes deben dar respuestas y acompañamiento 

a las víctimas; estas fallas generan un patrón de impunidad constante dentro del procesamiento 



 

86 

 

judicial, pues el número de sentencias condenatorias está por debajo de la prevalencia del 

problema. Lo que esto revela es un Estado ausente y, en el peor de los casos, un Estado cómplice. 
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7 Anexos 

Anexo 1: Análisis de heteroscedasticidad 

En los modelos probit de violencia y de denuncias se rechaza la (𝐻0) de varianza constante 

poniendo en evidencia la presencia de heteroscedasticidad en todos los modelos probit estimados. 

Por tanto, se procedió a realizar estimaciones con errores estándar robustos.  

Tabla 16: Prueba de Breusch-Pagan para el modelo de violencia (AL) 

Breusch-Pagan / Cook-Weisberg test de Heterocedasticidad 
Ho: Varianza Constante 
Variables: valores ajustados de denuncia 
  

chi2(1) = 170,47 
Prob > chi2 = 0.0000 

  Elaborado por: La autora 

Tabla 17: Prueba de Breusch-Pagan para el modelo de violencia (AF) 

Breusch-Pagan / Cook-Weisberg test de Heterocedasticidad 
Ho: Varianza Constante 
Variables: valores ajustados de denuncia 
  

chi2(1) = 391,11 
Prob > chi2 = 0.0000 

  Elaborado por: La autora 

Tabla 18: Prueba de Breusch-Pagan para el modelo de violencia (AP) 

Breusch-Pagan / Cook-Weisberg test de Heterocedasticidad 
Ho: Varianza Constante 
Variables: valores ajustados de denuncia 
  

chi2(1) = 654,78 
Prob > chi2 = 0.0000 

Elaborado por: La autora 
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Tabla 19: Prueba de Breusch-Pagan para el modelo de denuncia (AE) 

Breusch-Pagan / Cook-Weisberg test de Heterocedasticidad 
Ho: Varianza Constante 
Variables: valores ajustados de denuncia 
  

chi2(1) = 1181,5 
Prob > chi2 = 0.0000 

Elaborado por: La autora 

Tabla 20: Prueba de Breusch-Pagan para el modelo de denuncia (AL) 

Breusch-Pagan / Cook-Weisberg test de Heterocedasticidad 
Ho: Varianza Constante 
Variables: valores ajustados de denuncia 
  

chi2(1) = 1196 
Prob > chi2 = 0.0000 

Elaborado por: La autora 

Tabla 21: Prueba de Breusch-Pagan para el modelo de denuncia (AF) 

Breusch-Pagan / Cook-Weisberg test de Heterocedasticidad 
Ho: Varianza Constante 
Variables: valores ajustados de denuncia 
  

chi2(1) = 1256,9 
Prob > chi2 = 0.0000 

Elaborado por: La autora 

Tabla 22: Prueba de Breusch-Pagan para el modelo de denuncia (AP) 

Breusch-Pagan / Cook-Weisberg test de Heterocedasticidad 
Ho: Varianza Constante 
Variables: valores ajustados de denuncia 
  

chi2(1) = 1153,8 
Prob > chi2 = 0.0000 

Elaborado por: La autora 
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Anexo 2: Análisis de variable relevante omitida 

Para los ámbitos educativo, laboral, familiar y de pareja, tanto en el modelo de violencia como en 

el de denuncias, se rechaza la hipótesis nula de no omisión de una variable relevante. El resultado 

de la prueba de variable omitida sugiere que el modelo probit de violencia tanto para el ámbito 

laboral como familiar no tiene variables omitidas; sin embargo, en los modelos del ámbito 

educativo y de pareja si se omite alguna variable relevante. Este resultado es el esperado, pues no 

se dispone de todas las variables que puedan afectar a los fenómenos estudiados, sin embargo, los 

signos de los coeficientes estimados son los esperados, concordando con la evidencia empírica.  

Tabla 23: Prueba de Ramsey para el modelo de violencia (AL) 

Test Ramsey RESET 
Ho: El modelo no tiene variables omitidas 

  
F(2, 14216) = 0,50217 

Prob > F = 0,6052 

Elaborado por: La autora 

Tabla 24: Prueba de Ramsey para el modelo de violencia (AF) 

Test Ramsey RESET 
Ho: El modelo no tiene variables omitidas 

  

F(2, 17156) = 0,80559 
Prob > F = 0,4468 

Elaborado por: La autora 

Tabla 25: Prueba de Ramsey para el modelo de violencia (AP) 

Test Ramsey RESET 
Ho: El modelo no tiene variables omitidas 

  

F(2, 16409) = 32,31 
Prob > F = 0,0000 

Elaborado por: La autora 
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Tabla 26: Prueba de Ramsey para el modelo de denuncias (AE) 

Test Ramsey RESET 
Ho: El modelo no tiene variables omitidas 

    

F(2, 3040) = 127,01 
Prob > F = 0,0000 

Elaborado por: La autora 

Tabla 27: Prueba de Ramsey para el modelo de denuncias (AL) 

Test Ramsey RESET 
Ho: El modelo no tiene variables omitidas 

    

F(2 , 2514) = 67,458 
Prob > F = 0,0000 

Elaborado por: La autora 

Tabla 28: Prueba de Ramsey para el modelo de denuncias (AF) 

Test Ramsey RESET 
Ho: El modelo no tiene variables omitidas 

    

F(2, 5093) = 161,35 
Prob > F = 0,0000 

Elaborado por: La autora 

Tabla 29: Prueba de Ramsey para el modelo de denuncias (AP) 

Test Ramsey RESET 
Ho: El modelo no tiene variables omitidas 

    

F(2 , 7018 ) = 72,757 
Prob > F = 0,0000 

Elaborado por: La autora 
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Anexo 3: Análisis de multicolinealidad 

Para analizar la multicolinealidad en cada modelo se realizó la prueba del factor de inflación de la 

varianza generalizada (GFIV), mismo que presenta valores inferiores a 5, lo que indica ausencia 

de multicolinealidad, por lo que se puede concluir que no existe dicho problema en ninguno de los 

modelos probit. 

Tabla 30: Prueba de multicolinealidad para el modelo de violencia (AL) 

Variable GVIF Df GVIF^(1/(2*Df)) 

Estado civil 1,47 6 1,03 

Autoidentificación étnica 1,21 4 1,02 

Área 1,22 1 1,10 

Nivel de instrucción 1,60 5 1,05 

Edad 1,69 1 1,30 
Tiene discapacidad 1,03 1 1,01 

Elaborado por: La autora 

Tabla 31: Prueba de multicolinealidad para el modelo de violencia (AF) 

Variable GVIF Df GVIF^(1/(2*Df)) 

Estado civil 1,71 6 1,05 

Autoidentificación étnica 1,23 4 1,03 

Área 1,22 1 1,11 

Nivel de instrucción 1,69 5 1,05 

Edad 1,95 1 1,39 

Trabaja 1,15 1 1,07 
Tiene discapacidad 1,03 1 1,01 

Elaborado por: La autora 

Tabla 32: Prueba de multicolinealidad para el modelo de violencia (AP) 
Variable GVIF Df GVIF^(1/(2*Df)) 

Estado civil 1,79 6 1,05 

Autoidentificación étnica 1,23 4 1,03 

Área 1,22 1 1,11 

Nivel de instrucción 1,66 5 1,05 

Edad 1,84 1 1,36 

Trabaja 1,07 1 1,03 

Tiene discapacidad 1,03 1 1,01 
Tienes hijos 1,22 1 1,11 

Elaborado por: La autora 



 

107 

 

Tabla 33: Prueba de multicolinealidad para el modelo de denuncias (AE) 

Variable GVIF Df GVIF^(1/(2*Df)) 
Estado civil 2,03 6 1,06 
Autoidentificación étnica 1,44 4 1,05 
Área 1,26 1 1,12 
Tipo de violencia 1,27 3 1,04 
Nivel de instrucción 1,51 5 1,04 
Edad 1,78 1 1,34 
Cuenta lo sucedido 1,02 1 1,01 
Solicita apoyo 1,06 1 1,03 
Sufre lesiones o moretones 1,16 1 1,08 
Otra consecuencia 1,00 1 1,00 
Trabaja 1,45 1 1,21 

Elaborado por: La autora 

Tabla 34: Prueba de multicolinealidad para el modelo de denuncias (AL) 

Variable GVIF Df GVIF^(1/(2*Df)) 
Estado civil 1,83 6 1,05 

Autoidentificación étnica 1,42 4 1,05 

Área 1,23 1 1,11 

Tipo de violencia 1,31 3 1,05 

Nivel de instrucción 2,15 5 1,08 

Edad 1,66 1 1,29 

Cuenta lo sucedido 1,15 1 1,07 

Solicita apoyo 1,33 1 1,15 

Elaborado por: La autora 

Tabla 35:  Prueba de multicolinealidad para el modelo de denuncias (AF) 

Variable GVIF Df GVIF^(1/(2*Df)) 
Estado civil 2,08 6 1,06 
Autoidentificación étnica 1,24 4 1,03 
Área 1,23 1 1,11 
Tipo de violencia 1,17 4 1,02 
Nivel de instrucción 1,81 5 1,06 
Edad 2,17 1 1,47 
Cuenta lo sucedido 1,10 1 1,05 
Solicita apoyo 1,29 1 1,13 
Trabaja 1,13 1 1,06 

Elaborado por: La autora 
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Tabla 36. Prueba de multicolinealidad para el modelo de denuncias (AP) 

Variable GVIF Df GVIF^(1/(2*Df)) 
Estado civil 1,77 6 1,05 
Autoidentificación étnica 1,26 4 1,03 
Área 1,27 1 1,13 
Tipo de violencia 1,07 4 1,01 
Nivel de instrucción 1,61 5 1,05 
Edad 1,68 1 1,30 
Cuenta lo sucedido 1,03 1 1,01 
Trabaja 1,03 1 1,01 
Tiene hijos 1,18 1 1,09 
Recibe atención médica 1,14 1 1,07 
Recibe atención psicológica 1,16 1 1,08 

Elaborado por: La autora 


